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SECCION Ill.-De la división de los Créditos'y de Zas d4tulM. 

§ l.-DIvISIÓN DE LOS CRÉDITOS. 

N lÍ.mero 1. Principio y consecuencilJ8. 

45. El principio de la división de los créditos está esta
blecido en el titulo "De las Obligaciones;" según el arti
culo 1220, las obligaciones que son susceptibles de divi
sión se dividen eRtre 108 herederos del acreedor y del den. 
doro En cuanto á 108 herederos del acreedor, la ley dice 
que nopueden pedir la deuda sino por las porciones de 
que están investidos como representantes del acreedor. El 
articulo 1 ~20 nos dice el motivo de esta división de los 
créditos que tiene lugar de pleno derecho en virtud de la 
ley, desde el insiante de la apertura de la herencia; esto no 
6S" inás que Ulla consecuencia de la ocupación. Los here
dero! legítimos tienen la plena posesión de los derechos y 
acciones del difunto; representan á éste y continúan su per
aona; cuando "hay varios herederos, no representan al di
funto ¡ino en el limite del derecho hereditario de aquéllos; 
por lo que no e~tán investidos de los derechos del difunto 
bino dentro de dicho limite; luego si esos derechos son di· 
visibles; S8 dividen en la proporción deja porción heredi· 
taria de cada UllO de los succesibles. Tal divi.ión se hace 

. de pleno derecho, supuesto que el principio de donde di
mana obra de pleno derecho. El muerto da posesión al vi
vo y á su heredero más próximo, de todos 8US derechos y 
acciones; delde el instante de su fallecimiento, sus here
cleros quedan investidos, cada cnal por su porción en aq ue-
1105 derechos, sin que sea necesario que manifiesten nna 
voluntad, ni que asienten nna escritura sea la que fuere. 
Este principio se aplica á todos los bienes que el difunto 
(leja: pero hay una diferencia entre los créditos y los bie
nes corpóreos, y P.S que los derechos se dividen en virtud 
de la ley. mientras que los demás bienes exigen una ope-
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ración material para el i vielirse entre los herederos, es de
cir, la partici6n. Esta operación no es necesaria para los 
créditos; la ley fija la cuantía del dereeho hereditario de 
clldl!. heredero; esta mi~llll\ cuota determina la porción de 
cada heredero en los créditos. No obstante, bi los créditos 
se dividen sin partición ninguna, puede suceder que estén 
comprendidos en la partición, y las más de las veces se les 
coi!iprende. De aquí una (lificultnd -que ha dado lugar á 
prolongadas controversias; siendo la partición declarativa 
de propiedad, resulta que los créditos que son objeto de 
la partición se tienen por haber pertenecido en su totali
dad.al heredero en cuyo lote están co10cados; mientras 
que se considera que los demás he.rederos jamás han teni. 
do derecho en ellos. ¿Cómo conciliar el arto 833, que atri
buye cada crédito en su totalidad á un heredero, COD ex
clusión de los demás, con el arto 1\'20 que divide cada cré
dito entre todos los herederos! Antes de abordar la cues
tión, vamos deducir las consecuencias que se desprenden 
del arto 1220; después dirémos cómo se concilia dicho arti
culo. con el 883. 

46. Hay una primera consecuencra que está formulada 
por el texto mismo del arto 1220. Los herederos, dice la 
ley, no pueden pedir la deuda sino por las porcion~8 de 
que están investidos; luego pueden pedirla por esa porción. 
Así la muerte del acreedor fracciona sus créditos; hasta 
aquel momento eran indivisibles, y ahora hay tantos cré· 
ditos como herederos, y cada uno ejerce su derecho inde
pendientemente de los demás, como si desde el principio 
hubiese habido tantos créditos como herederos. Y esto es 
así aun respecto de los créditos hipotecarios; se ha dispu
tado sobre la aplicabilidad del principio: la jurispruden
cia la ha consagrado, y no es dudosa; eS'verdad que la hi
poteca es indivisible, pero esa in'divisibilidad no impide 
que el crédito se divida; y esto es elemental. 
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Como cada uno de los herederos del acreedor tiene el 
de pedir el pago de la deuda por la porción de que está 
inveatido el deudor, por su lado, debe tener el derechoile 
pagar á cada heredero la porción q ne le corresponde en el 
crédito; porque es de principio que el deudor tiene el de
recho de pagar lo que el acreedor tie'le el derecho de exi
gir. Nada más lógioo. A causa de la división de los cré. 
ditos, hay tantos acreedores como herederos; asi es que el 
deudor no está ya en presencia de un acreedor único que 
pudiera exigir el pago frltegro de la deuda, sino en pre
sencia de acreedores parciales que no tienen derecko ca
da cual sino á una parte del crédito; ni siquiera podrla él 
pagar á uno de ellos la totali dad de la deuda; si lo hicie
ra. pagarla 10 que no debe, y podría repetir lo que pagó 
indebidamente. 

4: 7. Si uno de 108 herederos del acreedor es deudor del 
deudor, y si ambos son compensables, la compens&eión ex
tingnirá el crédito hasta concurrencia del monto de IU 

deuda. Esto no es más que la 'plicación del principio' e8-
tablecido por el art 1289: "Cuando sucede que dos perso· 
nal son deudoras la una de la otra, le opera entre eIl .. una 
compensaci6n que extingue las deudas." Elart. 1:190 alia
de que la compenlaci6n se opera de pleno derecho por la 
fuerza lola de la ley, aun sin saberlo los<leudorts; las Qos 

deuda¡ se extinguen en el inatllIite en que coexitten. De 
suerte que si el heredero del acreedor es deudor del deullor 
al abrirlé la herencia, la compenl&ción extingue su crédi· 
to desde dicho momento, lupónese naturahneate q_ las 
dos deudas remueven las condiciones que la ley exige para 
que haya compensación. 

Ll corte de casación consagra ~se principio en un caso 
en que se intenta},a la acci6n contra el deudor por todos 
108 herederos del acreedor; uno de loa hérederos,qae era 
deudor del deudor, objetaba qué ~OIIlO lo. heredero. pro-
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cedian simultáneamente, deberian consi<il61'ar.e como re
presentantes del difunto por el total, y de una ma.!IfIra" 
divisible; que, por consiguiente, el deudor e-taba olDligado 
á pagar toda la deuda, como habrla debido PlI!arla al di
funto. JJa objeción e. de una extraña debilidad Ó, por me
jor decir, es la negación del principio de la división de 101 

créditos establecido por el art. 1220. La cOCl88Cllencia JIlÚ 

aensible de este principio es que hay tantos acreedoreaco. 
mo herederOll¡ cada uno de estos acreedores tiene BU dere
cho independiente del de 101 demás. Están en h'bertad pa
ra proceder simultáneamente, pero cada uno de ell08 no 
puede pedir más que lo liue le le debe; si entre dichos acree
dores se encnentra uno cuyo crédito esté extingll.ido por 
la compensación, el deudor tiene ciertamente el derecho de 
oponerle la compensación, porque el pretendido acree
dor reclema el pago de una deuda' extinta. Objetába~e ade
más, por interés del acreedor, que el arto 883 se oponla á la 
compensaci6n; más adelante insistiremos sobre este pUDto, 
que no era más dudoso que el otro, supuesto que la acción 
~e intentaba durante la indivisión y antes de toda p&rti
ción. 

48. El principio se aplica también á la cesión de 108 eré
ditoi hereditarios. Si cada uno de los herederos del acree
dor puede pedir el pago de su porción en el crédito, e8 por
que está investido con esa porción, dice el arto 1220; y bien, 
¿qué cosa 8S esta investidura? El heredero está investido 
de la propiedad y de la porción de 108 derechos y accj.¡,
nel del difunto, y, como eRa misma ley fija la porción que 
le toes en cada crédito, nada le impide vender dic.ba por· 
ción; esto no es más que el derecho comlÍn que permite á 
todo acreedor ceder su crédito. El derecho e. incontelta
table; dirémos luego cómo el ejercicio de este derecho ea 
conciliable con .el arto 883. 

Sucede lo mi.mo con el derecho de secuestro (}ae pef-



tenece á 108 acreedores de cada uno de los herederos. El 
ptincipio de este derecho se halla escrito en el código civil 
(art. 1116), qUf! permite á los acreedores ejercitar todos 
101 derechos de su deudor. (1) Pero la dificultad está en 

. saber cuáles son eS08 derechos en el caso de que se trata, 
del el art. 1220 el que debe aplicarse, ó el 883? Creemos 
que la antinomia entre eltas d08 disposiCiones no e8 más 
que aparente; hay que aplicarlas, una y otra, al art 1220 
hasta el momento de la partición, y el 883 desde éKta. Tal 
e8 la opinión común, y lájurisprudencia la ha consagrado. 

11. El artículo 883 y M, 1110. 

49. dSe aplica el arto 883 á los créditos? dY si la parti
ción comprende los créditos con efecto declarativo, cómo 
conciliarla con el arto 1220 que divide los créditos de ple
no derecho antes de toda partición? Que el arto 983 sea 
aplicable á los créditos, no nos parece dudoso; está conce
bido en los términos más generales: "Se supone que cada 
coheredero ha sucedido 8010 é inmediatamente en todos lo8 
efectos comprendid.os en su lote, y que nunca ha tenido la 
propiedad de los demás efectos de la sucesión." La cuestión 
está en saber si los créditos hereditarios están en el núme
ro de esos eJutos. 8e pretende que nÓ:"dcómo dividir, dicen, 
unos derechos que la misma ley divide? Se divide lo que 
es indilliso: ahora bien, en el momento en que se efectúa la 
partición, los créditos están divididos de pleno derecho, en 
virtud de la ley, desde el instante de la apertura de la he
rencia. Luego la división de los créditos hace inaplicable 
el arto 888. La respuesta á la objeción se halla en el arti
culo 832: conviene, dice la ley, poner en cada lote la mis
ma cantidad de muebles, de inmuebles, de der8l;ho8 11 d8 
créditos de la misma naturaleza y valor. Luego los dere-

1 Zaohari." t. '., pt\g, 4ss. pro: e3!1. Domolombe, t. 17, pAgo 369, 
n6m.2'14.. 
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chos y cré<litos entran á la masa divisible, á pesar de la 
división establecida JI le pi art. 1220; y desde el momento 
en que están puestos eu ¡os diversos lotes, hay lugar á apli
car el principio general y absoluto del art. 883: á cada 
coheredero se le tendrá por haber sido siempre propieta
rio de 108 créditos comprendidos en su lote,1 por no ha
ber tenido precio la propiedad de los demás créditos de 
la sucesión. Esto, dicen, 8S nnlificar el arto 1220, que, no 
obstante, es el verdadero lugar de la materia; de que se in
cluyan los créditós en la partición, no se deduce que haya 
de aplicárseles el arto 883. En el momento en que 8e pro
cede á la partición, cada heredero es propietario de su 
porci6n en cada crédito; este fraccionamiento tiene incon· 
venientes, puesto que obliga á los heredero~ á multiplicar 
SU8 acciones para el recobro da pequeñas sumas; se reme
dia este mal atribuyendo á cada uno la totalidad de uu 
crédito. Esto es una verdadera atribución,es decir, uua 
cesión, puesto que el heredero propietario de varias frac
ciones las cede en cambio de BU crédito entero. De aqul 
se concluye que deben aplicarse las reglas que rigen la 
cesión de créditos, es decir, que los diversos hereder08 no 
vienen á ser propietarios de los créditos puestos en su lo
te sino en virtud de la cesión, y á partir de la notificación 
que de ella se haga conforme al arto 1690. Contestamos 
que esta teoria de la ceRión de los créditos introduce el 
principio romano de la partición translativa de propiedad 
en una liquidación que ha rechazado ese principio: ¿8IJ 
concebible que en un solo y mismo acto la partición sea 
n la vez declarativa de propiedad en cuanto á los inmue
bles y translativa en cuanto á los créditos? Esto ea inad
misible. Los términos generales del arto 883 no toleran nin
gUDa distinción; ó hay que decir que los créditos no están 
comprendidos en la partición, lo que el arto 832 no permi
te que se sostenga, ó hay que aplicar el principio de la par-
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tición deel&rativa á los créditos, salvo el coneiliarlo con 
el principio de la división de los créditos. La anulación es 
muy sencilla. 

líO. Es principio elemental que la ley debe sancionar 
lo. actus ejecutados en virtud de 8US disposiciones; ella no 
puede permitir que sean atacados; mucho menos aún pue
de destruir lo que ella ha autorizado y decretado. Ahora 
bien, cuando hay créditos hereditarios, la ley los divide 
de pleno derecho; ella autoriza á. cada heredero del acree
dor á que pida el pago de su porción en dicho crédito, y 
antoriza ¿qué digo? obliga al deudor á pagar. Supongamos. 
pues, que el deudor haya pagado á uno de los herederos 
del acreedor el tercio que le corresponde en el crédito; se 
prooede á la partición, y se incluye en ésta el crédito; re
cae en el lote de un coheredero del que recibió 8U porción
¿Cuál será el efecto de la ¡,articiónP dEl heredero en cuyo 
lote se encuentra el crédito, podrá decir que, en virtud del 
arto 883, él ha sido siempre propietario exclusivo de ese 
crédito, y que, en consecuencia, puede reclamar su pago 
integro contra el deudor, sin tener en cuenta el pago par, 
eial que éste ha hecho? Esto e8 imposible; el deudor le 
contenaría: "Yo he pagado el tercio de mi deuda á. nuestro 
coheredero, porque tenia el derecho y la obligación de ha
cer tal pago; asi, pues, mi deuda S8 ha extinguido en un 
tercio, en virtud del arto 1220. Ustedes son libres para in
cluir el crédito en la pBTtición, pero esto no p:¡ede hacer 
que yo no eeté liberado, cuando sl lo éstoy: la ley no pue
de nulificar el. pago que yo he hecho en virtud de la ley.' 
¿Dirá el heredero que el arto 883 modifica el 1220P La res
puesta está en el texto mismo del arto 883. Este se aplica 
á todos los efectos comprendidos en la partici6n; y ¿puede 
inoluirse en la partición un crédito extinguido por el pa
go? Ciertamente que nó. Pues bien, tampoco ae le puede in
cluir en 8U vol1U1tad cuaudo se ha extinguido legaimente 
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en una tercera parte. No subsisten ya más que dos tercios; 
el crédito reducido de esa suerte estará comprendido en 
la partición, y se le aplicará el prin.cipio de la partición 
declarativa. De este modo se respeta el arto 1220, y no se 
viola el 883. 

Absolutamente lo mismo es cuando ha habido oompen
sación. En efecto, la compensación es un pago hecho en 
virtud de 1 .. ley; cuaudo uno de 108 hereder08, acreedor 
por un tercio, es deudor del deudor por una luma equi
valente, la ley interviene y declara extintos el crédito y 
la deuda. Si más tarde este crédito, extinto parcialmente 
por la compensación, se incluye en la partición, no se le 
puede incluir sino por dos tercios; la ley tier..e ciertamen
te que tomar en cuenta una extinción parcial del crédito 
que ella misma ordena; el deudor queda definitivamente 
exor.erado de un tercio de su deuda, ó ¿se quiere que su 
deuda reviva después de haberla declarado la ley extin
guida de pleno derecho? 

Otro tanto hay que decir cuando el crédito ha sido ce
dido por uno de los herederos del acreedor. Propietario de 
un tercio del crédito en virtud de la ley, él vende dicho 
tercio. Si más tarde se iucluye ese erMito en la particiólI, 
se le puede incluir en su totalidad, yel heredero en cuyo 
lote caiga ¿podrá decir que RU cohereclero ha vendido una 
parte del crédito que no le pertenecía? El cedente le con· 
te,taria: "yo he vendido la parte del crédito con lo que la 
ley misma me invistió, cuya propiedad me tranafirió. ¿De
clara la ley nula una cesión que ella misma me autorizó ti. 
que hiciera?" 

Por último, si los acreedores de un heredero se han &po· 
de rada de SU parte en el crédito, ¿este apoderamiento S6 

anulará si el crédito elle en el lote de su coheredero? Im
posible: los acreedores hau usado de un derecho que le8 

p. de D. TOllO XI--9 



ototga 1& hly, Y I-a ley debe su reacÍlidn aL loa &Ctos ejecu
t-aolÍ en vil·tud de sus disposiciones. (1) 

liJo Hé aqui 11> cille debe concederse al arto 12~lO; 10& ca
participes deben respetar todoalos &etos ejecutados en vir
tud de la di visión de los créditos y todos los derechos de 
te.rearas. Se apIic&rá el arto 883 en tanto que no atente 
contra derechos &dquiridos. Esto es de toda evidenci& 
cuando desde la apertUl'& de la herencÍ& hast& la particiÓll, 
IIIId~ se ha hecho en virtud del arto 1220; eltando enteras 
1&8 COI'S, 108 créditos hereditarios estarán incluidos en 1& 
par~icióD, y: 8l!Iles aplic&rá el arto 883; por mejor decir, en 
esta hipótesis no se presenta la dificulttad para 108 actos 
anteriores á la partición, supuesto que no la hay. Pero si 
hay actoa anteriores Ó posteriores á. la partición, no e8C&
sean las dificultades; vamos á abordarlas. 

Durante la indivisión, un heredero recibe su parte de 
un c~dit.o hipotecario: ¿puede otorgar levantamiento de 
1& inscripción? Nó; él puede recibir y dar finiquito, pero 
como la hipoteca es indivisible y garantiza todo el crédi. 
to, 8ubeistirá por la parte del crédito que no ha shlo pa
gado,y, en consecuencia, la inscripción no puede cancelar
se. Co" mayor razón, uno de los herederos ·no puede con
sentir esa canc:elación si no recibe Din~ún pago; porque 
esto equivaldría á renunciar á los efectos de la hipoteca; 
y como acreedor parcial, él no puede renunciar á su parte 
en la ¡¡arantia hipotecária, puesto que la hipoteca es indi
visible. Bu renuncia, lo mismo que el coúsentimiento en 

1 Véase nna sentenoia muy bien motivad .. , (le Limoge., 19 de Ju
nio de 1863, oonfir ... ",la por sentencia de 1 .. BIlla de lo oivll, 4. de Di
ciembr.e de 1866 (Dallol. 186i, ·2, 18, Y 1866, 1. 470). Compli.rese Au
bry y Ban sobre ZIIebarise, t. 4~, pág. 4.!l6, DOtas 1 Y 8 del pro. 635; 
M.8Ilé Y Vergé sobre ZoohQrllll, t. 2~, pág. 425, nota 3. Demolombe, 
t, 17, pég. 861, 11(110_ 295. En sentido contrario, Dllrantóo, t. 7!, pá_ 
glo& 260, n6m. 16<1; pilg. 705, n6m. 5111; Ducaurroy, Bonnier y BIJ\I&o 
talo, t. ~I pág. 554, núm. '189; MonrlóD, "RepetioloDee," t. 9·, p6gi_ 
00202. . 
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el levantamiento de la inscripción, no podrla, pues, oponer 
al heredero en cuyo lote recaiga el crédito. (1) 

A contar desde la particióu, el heredero en cuyo lote se 
encuentra el crédito puede pedir BU pago Integro, mien
tras que los demás herederos ya no pueden pedir el pago 
parcial del crédito, supuesto que, en virtud del principio 
del arto 883, se considera que ellos uunca han tenido la 
propiedad de dicho crMito. ¿No se necesita, parll que la 
partición produzca ese efecto, que se notifique al deudor? 
El arto 1690.no exige tal not·ificación sino paCa el transla· 
do de créditos; y en él ca80 de que se trata, al crédito no 
está cedido, porque b partición es declarativa de própie· 
dad. Hay un vacío en la ley, y de ello resulta alguna di
ficultad. El deudor puede ignorar la partición; en esta ig
norancia, paga á uno de los herederos su parte ~n el crédi
to; ¿quedará liberado? En virtu<l del arto 883, seria preci
so contestar negativamente; ¿pero no puede el deudor in
vocar el arto 1240, que hace válido el pago hecho de bue
na fe al que está en posesión del crédito? Es claro que el 
heredero está investido del crédito por "U porción; luego 
está en posesión del crédito en el sentido del arto 1240, y 
por lo tanto, el deudor que paga de buena fe, queda váli
damente liberado, salvo el recurso de los herederos entre 
si. La ley habría debido prevenir estas dificultades prescri
biendo una notificación de la partición al deudor. (2) 

52. Respecto á la compensación, no hay ninguna difi
cultad. Hasta el momento de la partiC'ión, cada uno de los 
herederos está investido de BU parte en el crédito; si, antps 
de la partición, se vuelve deudor, la compeu8.\ción se ope· 
rllrá de pleno derecho desde el momento en que 108 des
créditos coexiBtan. Si él ee vuelve deudor después de la 

1 Bentenoi .. de denegada, do la sala ,lo lo civil, 20 de Dioiembro 
de 1848 (Dallo., 18~9, J, 82). 

2 Anbry y Ban &obre Zaoharlre, t. '0, pág, 488, not810 <lel párra. 
fo 631!¡ I1emolombe, t. 17, pág. 365, núm. 297. 
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partición, ya no puede hacer compensacion, porque el he
redero deudor n\l es ya acreedor, supuesto que, en virtud 
del arto 883, se considera que jamás ha tenido la propiedacl 
del crédito. Esta aplicación del arto 883 no e~ dudosa. (1) 

53. La mi~ma distinción se aplica á la cesión; sólo que 
debe tomarse en cuenta el arto 1690. No basta que se ceda 
un crédito para que el cesionario pueda oponer 111 cesión á 
108 terceros; se necesita que la notificación de la cesión se 
haya hecho al deudor, y se necesita, además, según la ley 
hipotecaria belga (art. 5), que la cesión se hayahechopií
blica por medio de una inscripción, si tiene pt:lt obJetO' un 
crédito hipotecario ó privilegiado. En tanto que ntl se-hA
yan satisfecho esas formalidades, la cesión no exi'ste res
pecto á terceros. Así, pues, cuando uno de los herederos 
vende, durante la indivisión, su parte en un crJdito, esta 
cesión no impide la apliCJIción del arto 883, Ri la cesión no 
se ha notificado y publicado. En vano el cesionario invo· 
carla el arto 1220 y su derecho adquirido; no hay derecho 
adquirido, supnesto que 110 puede oponerse la cesión al he· 
redero en cuyo lote se ha puesto el crédito. A contar des
de la particion, no puede ya hacerse ninguna cesión por los 
coherederos del que, en virtud del arto 883, ha venido á 
quedar como único acreedor; aun cuando la cesión S6 nu
lificara y publicase, el cesionario no podria prevalerde de 
ella contra el heredero propietArio del crédito, porque eso 
equivaldría á una cesidn hecha por una persona que nunca 
ha tenido derecho- al crédito, es decir, una c~sión nula. El 
cesionario puede ser engañado si ha comprado en la igno. 
rancia de la partición. Aqui también hay vaelo; toda par. 
tición deberla pu~licarse. Nuestra ley hipotecaria prescribe 
la publicidad de la partición, pero únicamente en el caso 
en que comprende derechos reales inmobiliarios. 

54. El arto 883 se aplica también cuando los acreedElres 
1 OrleánB, ~2 de Julio de 18~ (Dalloz, SUC'"slÓ1I, ntim, 4.09). 
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de uno de los herederos han embargado la pOTCi6n de éste 
en el crédito. Se ha juzgado que el efecto delatoriode la 
partici6n modificába el embargo que se hubiese practicauo 
antes de la partición, supuesto que lo~ acreedores ílO pue
den embargar lo que no pertenece á su deudor. (1) Esta 
decisión de la corte. de casación es eontraria á la jnri.pru. 
dencia de la corte: la partición no puede despojar de un 
derecho adquirido. Luego si ha recaldo nn fallo que valide 
el embargo y que ordene al deudor pagar al acreedor em
bargante, el acreedor podrá oponer el embargo al heredero 
en cuyo lote recayese el crédito. (2) A nosotros nos parj!ce 
qne seria suficiente hasta el simple embargo. El código as 
lo decide en materia de compensación; el embargo, según 
el arto 1290, da un derecao adquirido al acreedor embar
gante. Esto decide la cuesti6n. Pero si el embargo se prac
tica después de la partición, no da ningún derecho al acree
dor, porque, en realidad, él Be apodera de lo que no perte
nece á BU deudor, supuesto que por el efecto deJlarativo de 
la partición, se considera que el heredero único ha tenido 
der.,cbo en él crédit.o. 

§ n.-DIVISI6N DE LAS DEUDAS. 

Número 1. "Quién estd obligado d laa tkuda87 

55. La sección nI dp.l capitulo VI se intitula: "Del pago 
de las dendas." En el sentido propio de la palabra, se en
tiende por tkuda8 las obligaciones contrabda8 por el di
fllnto y que pasan á SUB hereder08. La palabra deudaa tiene, 
en nuestra materia, una ~ig[)ificacióD mucho más amplia; 
se aplica á las deudas á que no estaba obligauo el difunto, 
porque sólo. nacen después de su muerte: tales Bon 108 gas
tos funerarios, los gastos de sellos y de inventario. Ordi-

1 Denegada, 24 de Enero <1e 1837 (DaUoz, 1840, 1,82). 
2 Zaoharire, t.4·, pág. 488, nota 9 del pro. 1135. 
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cónyuge superviviente yel Estado tampoco son parientes. 
Estos son sucesores universales de los bienes, y, como ta
les, estl.n obligados por las deudas, al menos hasta la con
currenoia de los bienes que recogen, por aplicación del 
princi.,io de que la universdidad de los bienes está grava
da con la. deudas. ¿Debe irse más lejos y decir que los 
suce,ores irregulares están obligados ultra virea1 Bajo el 
punto de vista de los textos, la cuestión casi no es dudosa 
por más que lea debatida. Existen sucesores irregulares 
que concurren con los herederos legltimos, y éstos son los 
hijos naturales. En esta hip6teais los herederos legltimos 
son los únicos que tienen la ocupación; asl es que ¡\ ellos 
8010s pne<ie aplicarse el arto 724, por cuyos términos los 
herederos tienen la ocupaciór. de los bienes del difunto con 
la obligación de satisfacer todas las cargas de la sucesión. 
Resulta de esta disposición que las obligaciones de los he
rederos son correlativas á SUB derechos. Si eétán obligá
dos por las deudas ulh'a virea, es porque tienen la ocupa
ción, en virtud de la cual con tinúan la persona del difun
to. Luego los sucesores que no tienen la ocupación, no pue
denleltar obligados por las deudas ultra vires; simples m
cesores en los bienes, sólo por tal titulo están obligados, 
y, por lo tanto, hasta concurrencia del valor de los bienes. 
El texto del arto 724 es decisivo. Es el único que impone 
á un~ categoria de menores la obligación de pagar todas 
las cargas de la sucesión; y no impone esta obligación á 
los herederos legitimos sino porqne están investidos con 
todos los bienes, derechos y acciones del difunto. La con-
68cuencia es incontestable: los que no tieeen la ocupación, 
no representan al difunto. Luego no están obligados por 
todas las cargas de la sucesión, es decir, que no lo están 
ultra virea. El arto 124 agrega que 108 hijos naturales, el 
cónyuge luperviviente y el Estado deben hacer que se les 
dé la toma de posesión de los bienel, es decir, que no tie-
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nen la ocupación; que, por consiguiente, no están obliga
dos por las deudas sino en razón de dichos bienes. Para 
someterlos al pago de las deudas ultra vir6~, habría nece
sid&d de un texto ó de un principio. Texto, no lo hay; ni 
siquiera hay articulo del código que los declare obligados 
hast!! concurrencia de su emolumento. Si la doctrina lo 
admite es como consecuencia del principio de que Ion su
cesores universales, pero no suceden sino en 10B bienes; 
luego no pueden estar obligadoB como sucesores en 108 
bienes. As! eR que el mismo principio que se invoca para 
hacer que contribuyan á las deudas, prueba que 8ólo con
tribuyen dentro delllmite de BU emolnmento. (1) 

No estando obligado el hijo natural sino hasta conco
rrencia de su emolumento, ¿cuál será la' garantla de 108 

acreedores? ¿Está él obligado á hacer inventario? Es claro 
que él nu debe aceptar la sucesión por beneficio de inven
tario, cumpliendo las formalidades prescriptas por la ley 
para los herederos legítimoH, porque él no es heredero, y 
ninguna ley le impone la obligación de que haga una decla
raci0n sin que proceda de inventario. Estamos exponien
do el sistema del código sin aprobarlo, y más adelante lo 
apreciarémos. No existe un texto que someta al hijo natu
ral á una condición para disfru tar del beneficio de no estar 
obligado á las deudas sino hasta la concurrencia del valor 
de los bienes que recoja, y en el silencio de la ley no co
rresponde al intérprete el establecer condiciones yel pres
cribir formalidades. Todo lo que puede decirse, es que el 
hijo Ilatural puede ser perseguido por loe acreedores como 
retenedor de una universalidad de bienes. Si él pretende 
que los acreedore. se exceden de su emolumento y retie
nen algo de su propio patrimonio, á él corresponde rendir 

1 Dur,lUtólI, t. 6°, pág. 330, núm. 290. Obabot, t. 1", pág. 348, nd
melo 18 del art.757. Vazoille, t.1·, pág. 81, n1im. 13 dél art. 757. 
Aubry y Ran sobre Zaohari .. , t. 4·, pág. 522, nota ~2 del pfo. 638.. 

P. de D. TOKO xI.-IO 
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la prueba. En cuanto á los aC'reedores, se les admitirá á 
que prueben por medio de testigos la consistencia del m{)
biliario no inventariado, toda vez que se han visto en la 
imposibilidad de procurarse una prueba literal (articulo 
1348). (1) 

59. Lo que acabamos de decir del hijo natural que con
curre con herederos legltimos, se aplica también al hijo 
natural que recoge todos los bienes á falta de parientes le
gitimos, lo mismo que al cónyuge superviviente yal Esta
do. Siempre el mismo silencio de la ley, que ni siquiera di· 
ce que los sucesores irregulares está.n obligados á las deu
das; si la doctrina lo admite, es por lIplicación del prin
cipio que todo sucesor universal en 109 bienes está obliga. 
do por las deuda,; pero este mismo principio prueba que 
108 sucesores irregulares no ~stán obligados siuo hasta. la 
concurrencia de 109 bienes que recogen, supuesto que sólo 
son sucesores en 108 bienes: como no representan la perso
na del difunto, no puedeu ser perseguidos sino como retene
dores de los bienes, es decir, hasta concurrencia del va· 
lor de estos biencs. Sin embargo, la cuestión es debatida, 
y la jurisprutlencia tiellde á hacerse contraria á la opinión 
que por tanto tiempo ha dominado en la doctrina. Al prin
cipio, tal C'lmo acabamos de formularlo, se opone otro 
principio tomado de una 8entencia de la cortli de casación. 
La corte di.ce que el derecho á una cuota de sucesión, im
plic" la obligción de reportar una cuota proporcional de 
las deudas y gravámeiles; que ese derecho y esa obligación 
son consecuencill~ correlativas de todo titulo sucesivo uni
versal. Cuaudo la corte habla de la obligación de soportar 
las deudas, da al. entender que 8e trata de una obligación 
indefinida, ultra vires, porque ella asimila por completo 
al legatario al. titulo universal con el heredero legitimo. 

1 Aubry y Bau sobre Zooharil9, t. 4!, pág. 522, notas 22 y 23 del 
pro. 638, y las autoridades c¡ue ellos citan. 
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¿En qué fuuda ella la asimilación de un suce80r no inves
tido, á un suce80r qu tiene la ocupación? Porque uno y 
otro están obligados personalmente, lo q ne implica que 
están obligados, como todo deudor, 80bre todos 8UM bieneB, 
es decir, ultra vire,. ¿Qué importa que entre los sucesores 
los haya investidos 6 no investido.? Todos los sucesores 
están investidos, dice la corte, y en po. de ella Demolom. 
be: unos en virtud de la ley, que son 108 herederosleglti. 
mos; otros en virtud de la entrega que se leQ hace dtl los 
bienes, que son los legatarios y los sucesOtes irregulares 
por e1 fallo que les da la toma de posesión. (1) 

Hasta aqui 10B autores estaban unánimes á fl\vor de la 
opinión contraria, con excepción del disentimiento de Be-
10stJolimont. Al hablar de esta disidencia, Aubry y Rau 
observan que el anotador de Chabot no justifica 8U pura 
posesión, y que efectivamente no hay argumento que ha· 
cer valer á lavor de esta opinión, puesto que no existe en 
el código una sola disposición de donde pueda inducirse, 
ni por viII. de remota concurrencia, que los sucesores irre· 
guIares estén obligados á Iss deudas de la sucesión sobre 
su propio patrimonio. (2) Esto equivale á hacer la crítica 
anticipada del sistema consagrado por la c(lrte de casa
ción. El pretendido principio que ella invoca ha sido ima· 
ginado por ella; está opuesto á la tradición y á 108 textos. 
del código I'!ue reproducen la teoria tradicional. Pothier 
va á decirnos cuál e8 el verdadero principio del derecho 
francé8. "Por qué, alIado de los hereueros legltimos se diso 
tinguen los suce80res irregulare8? Precisamente purque no 
8uceden á la persona, sino únicamente á los bienes; de dono 
de se sigue que están obligados por la8 deudas como grll
vamen de los bienes, y hasta concurrencia del valor de 

1 Ca8llción, 13 de Agosto do 1851 (Dalloz, 18M, 1, 281). Delllo_ 
lombe, t. 13, pág. 225, nám.l60. 

2 Aubry y Bau sobre Zacharilll, t. 40
, pág. 534, nota 25 del pá.. 

nafo 639, y las autoridades que citaD. 
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éstos. (1) Lueg<l hay dos clase de sucesores muy distintos, 
loe que representan á la persona del difunto y los simples 
lucetlorea en 108 biene8. En la herencia ab intestato, es muy 
l'ácil conocerlos, porque llevan nombre, diferentes; unos S6 

llaman here'leros y otros sucesores irregulares. ¿Ha segui
do el código la doctrina de Pothier? La ha consagrado ,táu
dole más vigor aún. El arto 1124 concede la ocupación Uos 
her.ederos legitimo~, y la rehusa á los sucesores irregula
res. ¿por qué? Porque los primeros continúan la persona 
del difunto, y los otros únicamente recogen sus bienes. 

¿Nos preguntarán si esa distinción natural entre los he
rederos legltimos y los sucesores irregulares 80 funda en 
la razón? Si tuviéramos que formar la ley, lo hadamos en 
el sentido de la doctrina que In corte de casación há con· 
sagrado. Todo sucesor universal del difunto deberla estar 
obligado como sucesor personal, sin distinguir si es here
dero legitimo ó sucesor irregular. ¿Qué importa que los 
unol estén iuvestidos y los otros no? ¿que illlporta que la 
ley dé á unos el titulo honroso de herederos, y lo rehuse tí 
108 otros? Estas diferencias que tienen su razón <le ser, no 
deberian influir en las obligaciones de lo~ sucesor"s; te
niendo todos 105 mismos derechos, deberítln tener todos 
las mismas obligaciones. 'No se palpa la razón de que aque-
1101 á quienes la ley honra otorgáudoles la ocupación, 
dándoles el nombre de herederos, estón indeñuidamente 
obligados por 1M deudas, mientras que los .acesores irre
gulares, menos favorables, sean má~ favorecidos, supues
to que no tienen la obligación de las cargas sino haata la 
concurrencia de IU emolumento. Estll crítica es de Vazei
lIe, y la encoutramos justa. (2) Unicamente que ve dirigi. 
da al legislador y no al intérprete; la corte de casación ha 
hecho lo qne no tiene derecho ti hacer, una ley nueva 

1 Pothler, De laB Suée8ionu, cap. O? 
JI VazelUe, De Itn BueUlolW, t.1?, p4g. 1115, núm. 8 delart. 793. 
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que se aepara de la tradición á la vez que del texto de la. 
ley. 

Déjase entender que, en nuestra ('pinión. !o~ suceRorc~ 
irregulares no están obligados á aceptar ¡;Ul' beneficio de 
inventario, porque no están obligado. por las deudus sino 
hasta la concurrencia del valor de 10B bienes que recogen. 
Eo la opioión contraria, se quiere que haya una declara
ción ante escribano. (1) La consecuencia S6 levanta con. 
tra el principio. ¿Pllede haber una úbligación legal sin ley? 
y ¿a quién impone 111 ley la obli~ación de hacer una decla
ración ante eecribano? A los herederos legltimos es á quie
nes el arto 724 obliga á reportar toda. las carga. de la su
ce¡;ión; y si quieren disfrutar del beneficio de inventario, 
pr~ciso es que lo reclamen. Este beneficio es extraño á 108 
sucesores irregulares; como no rdpresentan al difnnto, no 
hay ni confllsión de personaS ni confusión de bienes; y ¿pa
ra qUIÍ entonces uo beneficio cuyo objeto esencial es se
parar los patrimonios confundidos? Sin embargo, la ley 
oh~ig:t á los sucesores irregulares á que hagan inventario 
lart. 769). Si no lo hacen ¿tiene que iaferirse· que e!tén 
obligados á las deudas ¡¿{trq, vires? As! lo dicen algunos, (2) 
pero tal opinión no se funda en ningún texto ni en Iriqgún 
principio. Todo'lo que resulta de los principios, es que 
los acreedores podrán probar, por toda suerte de medios, 
la consistencia del mobiliario no inventariado. 

60. Hay sucesores irregulares á q uielles la ley no impo
De ningún género de obligacioneF; tales son los parientes 
naturales que óuceden al hijo natural (arts. 765 y 766). Eu 
nuestra opinión no hay en ello la menor duda: ellos, =mo 
simples sucesore,~ en los bienes, no pueden estar obligad08 
¡\ las deudas ultra vires; y lo están como retentares de 108 

1 Chabot, t. 1', pág. 69'.l, núm. 7 <lel arto 773. Durautón, t. 7", pá. 
gina 19, n(uns. 11 y 12. 

2 Malpel, pág. 669, núm. 326; Marcadé, t. :I~I pág. 177, ntim. 2 del 
art. 793. Oompár~ el t. lO? de estos Prlnolplos, ntim. 2. 
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bienes, es decir, hasta la concurrencia del valor de dichos 
bienes. Sin duda que la prudencia les aconseja qlte hagan 
inventario para evitar las dificultades que se presentan BO

bre la consistencia del mobiliario hereditario; peru los con
sejos de la prudencia no sou una ley. Aun cuando no hi
cieren inventario, no estarían o\.ligados por las deudas ul
tra virss, salvo á los acreedores el reudir prueba por l,e8-
tigos de la cousistencia y del valor del mobiliario. (1) 

61. En cuanto á los sucesores testamentarios y contrac
tuales, hay que hacer varias distinciones. Los sucesores á 
titulo particular jamás reportan las deudas; la ley lo dice 
de los legatarios (art. 871), y esto es también cierto del do
natario: es la aplicación del principio de que las deudas 
gravan la universalidad de los bienes. En virtud de este 
principio, los legatarios y los donlltarios están obligados 
por las deudas cuando su titulo es universal (art. 871). 
Pero ¿cómo están ellos obligados? Los legatarios univer· 
sales, que no están en concurso con reservatarios, tienen la 
ocupación (art. 1006); y se admite lo misIl!o para los he
rederos contractuales. Asimilados en todo á los herederos 
legitimas. debe aplicárseles el art.. 724; luego están obli
gados por las deudas ultra vil'cs, á menos qne acepten la su
cesión bajo beneficio de inventario. Cuando están en con
curso con reservatarios, éstos tienen la ocupación, y son, en 
consecuencia, los verdaderos representantes del difunto, y 
como tales, están obligados por las deudas ultra vir63 (ar. 
ticulo 1004); los legatarios y donatarios no son, en este 
caso, más que simples sucesores en los bienes, de donde 8e 
.igue que no reportan las deudas sino hasta la concurren
cia del valor de los bienes que recogen. Como los legata
rios y donatarios á titulo universal no están nunca inves
tidos, Bon siempro sucesores en 108 bienes, y, por consi-

1 Durantón, t. 7~, pág. 2:1, DÍlru. 18. Zacharim, t. 4·, pág.lí44, DO
ta He! , 840. 



DIVISION DA LAS DlUDA8. 

guiente, no están obligados sino hasta concnrrencia de BU 

emolumento (art. 10, :) Tnsistirémos acerca de todos e8 
tos puntos en el título "Ve las Donaciones," en donde está 
el sitio de la materia; igualmente remitimos á este titulo 
para todo lo que concierne al pago de los legados. 

Núm. !J. Del pago dé las deudas. 

1. Reglas generales. 

62. Los herederos están obligados en el sentido de qua 
deben pagarlos á demanda tIe los acreedores. Sucede lo 
mismo con las demás sucesioues universales. Cada cual re
porta las deudas en proporción de la parte que toma en 108 

bienes, y puede ser perseguido por esta cuota por los acree· 
dores. Puede suceder que uno de los herederos Ó suceso
res universal.(l' esté obligado por las deudas respecto de los 
acreedores más allá de su porción hereditaria; él tiene, en 
este caso, un recurso contra sus cosucesores; este recurso 
tiene po~ objeto repartir la carga de las deudas entre too 
dos los sucesures universales, de manera que cada cual 
contribuya en proporción de BU porción hereditaria. De 
nq ul la distinción del pago de las deudas y de la contribución 
á las deudas: el pago es concerniente á las relaciones de lo, 
Muce.ibles respecto de los acreedores: la contribución arre
gla las relaciones de los sucesibles entre sL Esta distin
ci611 data del antiguo derecho, y aun tenia entonce8 ma
yor extensi6n que en nuestros días. Habla en.otro tiempo 
herederos diferentes para los muebles, y adquiridos, para 
los propios paternos y para los maternos; la parte á que 
cada uno de ellos e~taba obligado en 11\8 deudas, drlpendia 
de la liquidación de la sucesión; para no suspender por mu
cho tiempo la acción de los acreedores, se les permitía 
que persiguieran a cada uno de los herederos por su por
ción viril, porción que, necesariamente, diferla de la here
ditaria, por la cual él debla contribuir á laa deudas; lo. he-
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rederos arreglaban entre sI la contribución. PermitIRse 
también á los acreedores que per,iguieran poritada la.deu
da á 108 herederos legítimos, aun cuando hubiese legata
rios y ,lDnatarío! universales: los primeros, en BU calidall 
de revnsentantes ¡ilel difunto, deblan pagar las deudas In
tegras, salvo el concurrir contra los sucesores en los bie
nes para exigir su parte contributaria. (1) 

¿Ha mantenido el código tal dilitinción? Dificil ~ negar_ 
lo, á pesar de la mala redacción de los artícnlos concer
nientes al pago de las deudas y la contribución. La seco 
ción segunda empieza por reglamentar la contribución: se· 
gún los términos del arto 870, "los coherederos contribuyen 
entre si al pago de las deudas y gr~vámenes de la sucesión, 
cada· cnal en la proporción de lo y. ue en ésta tenía," es de
cir, de dn porción hereditaria. Lo que el código dice de 
los kCI'dder08, se aplica también á los sucesores universales 
que con ellos concurren: acerca de este punto, no podrla 
surgir la menor duda. La única dificnltad conHiste en sa
ber si hay \lIaa diferencia entre la contribuci6n y el pago, 
Ó, como se dice, entre la parte contribntoria y la parte 
obligatoria, plÍra la cual los herederos están obligados res
pecto de los acreedores. Pues bien, el arto 873 establece 
esta distinción: "Los herederos están obligados por las 
deudas y gravámenes de la sucesión, personalmente por su 
parte y porción viril, é hipotecariamente por el total: sal
vo 108 recursos, sea contra sus coherederos, sea contra l08 

legatarios unive,;sal.s, en razón de la pa rte con la cual deben 
contl'¡buir." Hay descuidos de redaccióa en este artículo, 
como en todos los relativos al pago de las deudas. Sin em· 
bargo, el arto 873 reproduce con toda claridad la distin
ción qne se hacia en el antiguo derecho, entre la contribu· 
ción á las deudas en proporción de la parte de los herede' 

1 Pothier, 1).14' Sucesiones, cap. ó', arto 3~, pfo. 2', Y arto 4? Le· 
brun, libro 4,?, cap. :¿'?, sec.l~, núm. ó. 
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roS en concurso con otros sucesores, y el pago de las deu· 
das tÍ que estaban obliga.<1os 10B herederos en proporcióD 
de su parte viril, á pe88.r del concurso de legabllri08 6 do
!Jatarioll. Dicho artículo rupone el concurso de heredero. 
legatari08 y de legatario!, 8upuesto que da á 109 h.red~rOl 
un recurso contra los legatarios; el recurso tiene po' ob
jeto determínltt h parte contributiva de 108 legatari08, y, 
en crJUsecueueia, ue los ,herederos; implica que 108 here
deros han debido pagar más allá de su parte contributoria, 
porque, de lo contrario, no se trataría de UA recurso. Lue
go la parte obligatoria no elf, en eleaBo de que 6e trata, la 
parte contributaria. ¿Cuál 6S, pl\68, ésta? J.a ley lo dice, 
pero expresándose mal; e~ la: parte y porción viril, ea dll
cir, la parte hereditaria, como vamos á decirlo al tratar 
del pago de las deudas. 

63. ¿Cómo, en qué proporción los herederos están obll. 
gados por las deudas respecto de 108 acreedores? El oódi· 
go contiene á este respecto varias disposiciones ouyaa re
dacciones dejall mas ó menos que desear. Según los tér
minos del arto 873, los herederos están obligad08 por 188 
deudas y grnvamenesde la suce~ión. personalmente por su 
parte y porción vi,.¡l. Las palabras porción viril significan 
la parte determinante por el nómero de 105 copartícipes; 
de suerte que se hacen tantas partes igualeR como peno
nas. ¿En esta disposición e8 como están obligados los he
rederos por IllS deudas? Oiertamente que nó. Si el padre 
del difunto concurre con el hermailO, cada cual, segón el 
art 843. estaría obligado por la mitad de las deudis: esa 
es una parte viril. Pero no 68 una parte hereditaria, su
puesto que el padre toma la cuarta parte en la herencia, y 
el hermano las tres cuartas partes; y en principio, 108 ha
rederos deben estar obligados en razón de su parte heredi
taria, y no en razón de su número. ¿Por qué se ha servido 

P. de D. TOMO n.-U 
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el legislador de esta expresión inexacta de parte viril! La 
misma inexactitud tieue aquí 8U importancia, porque ,.¡e. 
ne del autiguo derecho, y manifiesta, en conciencia, qne 
los autores del código han querido consagrar el principio 
del antiguo derecho. Acabamos de decir que, en la anti
gua jurisprudencia, la parte obligatoria difería de la con
tributoria: lo que la ley mantiene es el principio, pero ha
ce mal en formularlo como se hacia en otro tiempo. En 
razón del sistema particular de sucesión que se adoptaba 
en el antiguo derecho, los acreedores podían perseguir á 
cada heredero por su parte viril; en nuestros dias esta ra
zón ya no existe, y nada tan fácil como determiuar la par' 
te hereditaria de cada succesible, supuesto que se h&lla 
escrita en la ley, y dicha parte hereditaria es la que esta· 
blece la proporción según la cual están obligados 108 he
rederos respecto de los acreedorcs. y esto es 10 que con 
toda claridad dice él arto 1220. La obligaci6n susceptible 
de divisióu se divide respecto de los herederos del deudor 
Cllmo respecto de los herederos del acreedor, y en la mis. 
ma proporción: 103 herederos del deudor no están obliga. 
dos á pagar la deuda sino por las partes á que están obli· 
gados como representantes del deudor, es dec;.r, como lo 
ex:plica el orto 1220, por la parte de que están investidos. 
Al mismo tiempo que asienta el principio, el arto 1220 nos 
da la razón do dicho articulo; cuando hay varios herede
ros, cada cual no representa al difunto sino parcialmente; 
luego no plledll estar obligado á las deudas sino por una 
parte. ¿Cuál? Aquella por la cual está investido, e8 decir, su 
parte hereditaria. Esto se funda también en la razón. La 
obligación debe corresponder al derecho; ahora hien, cada 
uno de los herederos toma en el activo de la sucesión nna 
parte' fijada por la ley, porción hereditaria con que la ley 
lo enviste; luego es justo que esté obligado en la misma 
porción en la8 deudas. 
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64. Cuando no hay más que herederoslegltimos, el prin
cipio de la división de las deudas 8e aplica sin ninguna 
dificultad. La ley no guarda ningún miramiento en el mo. 
do de aceptación de los hereder08; qne éstos acepten por 
beneficio de inventario ó lisa y llanamente. importa poco, 
porque en nada cambia la proporción según la cual están 
obligados por las deudas. Grande será la diferencia en 
cuanto á la extensión de su obligación: el heredero bene
ficiario, obligado á la cuarta parte de las deudas por estar 
investido de la cuarta parte de la herencia, podrá ser per
seguido por cada acreedor por una cuarta parte, pero sólo 
hasta concurrencia del valor de los bienes que él toma en 
la herencia; mientras que el heredero liso y llano, igual
mente llamado á la cuarta parte, est/trá obligado con su 
parte indefinidamente. Pero el modo de aceptación en na
da cambia á la parte de que cada heredero está investido; 
luego no puede modificar la parte ti que está obligado en 
las deudas. (1) El principio de la división de las deudas se 
aplica aun cuando la partición se haga por estirpe. Po· 
thier ha hecho la observación: los herederos de la misma 
estirpe no están conjuntamente obligados en la proporción 
de la parte que la estirpe entera recoja; cada heredero es
tá obligado separadamente en la proporción de la parte 
que tiene qne recoger: De esto puede resultar un fraccio
namiento excesivo de las deudas, pero tal es la consecuen· 
cia lógica del principio; el derecho !Jereditario es un de
recho individual; cuando varios hijos suceden por repre
sentación, no son herederos cada uno, sino por la parte 
que tienen en el derecho hereditario de aquel á quien re
presentan; luego sólo por dicha parte pueden estar obli
gados á las dendas. (2) El mismo inconveniente se pre
senta cuando el succesible muere y transmite su derecho 

1 Monrlón, .lltpeticio3e8, t. 2"; pág. 1115. 
II Pothler, De laa Svaliona, oap.II°, arto 3?, pfo. 2· 
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héreditario á 8U8 propios herederos; cada uno de éstos 
no está obligado sino por la porción que toma en la su
c8l1ión del que le transmite la herencia; de suerte que si 
éste estaba <;lbligado por la mitad de las deudas y deja sei~ 
herederot, cada uno de ellos no estaria obligalio más que 
1\ la duodéci'lll: p~rte de las deuda3, porque sólo estarla. 
llamado 1\ la duodécima. parte de la herencia.. (1) 

Puede prevenirse el inconveniente del fraccionamiento, 
primero, estipula.ndo en el contra.to que uno de los here
dero. esté obligado á pa.ga.r él solo la deuda.. Este el uno 
de 101 casos en los cua.les el pago es indivisibla (articulo 
1221, núm. 4); el acreedor tiene el derecho de perseguir 
por el todo al único heredero encargado de la deuda, salvo 
el reourso de éste contra sus coherederos; ellloreedor pue
de tambi~n renunciar ti. ese derecho, snpuesto que sólo en 
su favor 8e ha estableoido, y perseguir á cada uno de los 
herederos por eu parte; porque á pesar de la estipulación, 
la deuda se divide: esto e8 una consecuencia necesaria del 
principio formulado por el arto 1220. Pueden ta.mbién los 
copartícipes convenir en que uno de ellos pague tal deuda 
por un total y el otro otra deuda. E,te convenio no oblfgs 
1\ 108 acreedores, que DO puedeu ser obligados en virtud de 
un convenio en el cual han permanecido extraños; pero si 
pueden aprovooharlo, por ejercitar los derechos de su"deu· 
dor, en virtud del arto 1166. Hay áeete respecto una. di
ferencia entre la división de los crédit08y la de la. deudas"; 
los créditos, aunque dividido, en vktnd del Árt. 1220, es
tán CQmprendid08 eu la partición, y, en consecuenciA, al 
heredero en cuyo lote recae BU crédito, 8e le tiene por ha
ber tenido siempre su propiedad exclusiva, aun relpecto 
del deudor, mientra.s qué le; ley no dice que lafl deudas 
estén comprendidas en la partición, y no hay, en cuanto á 
la partici6n de las deudas, un principio análogo al del ar-

1 Ohabot, t. :r, pi,. !188, nm. 2"el art. 873. 
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tlculo 883, sobre la partici6n de 108 derechos. Se concibe 
la razón de la diferencia; la partición de los créditos, que 
deroga el art. 1220, es favorable al deudor, 8upuesto que 
le permite que pague su deuda á uno de 1,," cohereder08, 
en lugar de estar sometido á tantaa acciones como here
deros, mientras que la partición de las deudas podria com
prometer los derechos del acreedor, dándole por deudor 
único á un heredero insolvente. (1). 

La insolvencia de uno de los heredero. en nada cambia 
la división de las deudas; este es uno de los inconvenien
tes que presenta el principio delart. 1220. Nada más ló
gico en derecho: cada uno de 108 hered~ros es deudor por 
su parte. Ahora bien, la insolvencia de un coherederú hace 
que los otros se vuelvan herederos por más de la parte que 
les corresponde; lnego no pueden nunca estar obligados 
por las deudas sino en su porción. En ~ano el acreedor 
diria que habiendo tratado con un deudor ~olvente, es iu
justo que pierda una parte de sn crédito por la insolvencia 
de un heredero; debería esperarse la muerte de sU deudor 
y (',\ipular las garantla3 consiguientes. La ley le concede 
otra m"B que viene en ayuda ,le su im previsión: si la 8U
cil,i611 es solvente, siendo que los here¡leros I!On insolven
tes, los acreedores pueden pedir la separación de los pa
trimonios yasegurarse con esto la prenda que tenfan en 
los bienes del difunto. 

El principio de la división de las deudas tiene, ademá~, 
otra consecuencia, y ésta es favorable ni acreedor .• Si él 
es heredero, la confusión no extinguirá en crédiw sino por 
la parte á que está obligado en las deudas: luego puede 
reclamar 'contra sus coherederos la parte que éstos deben 
reportar. Esto es E'lemental. 

65. ¿Los herederos permanecen obligados, respecto de 
los acreedores, por la pllrte de que están investidos? Se 

1 Aubry y flau sobre Zacharill!. t. 4°,JIÚC.-4.87. nota 8 del pfo. 635. 
DurantóD, t. 7~, pAg. 616, nÚJDs. 428 y Cl~. 
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presenta una primera dificultad: ¿tienen los acreedores una 
acción directa contra todos los sncesores universales, en 
razón de la parte que cada uno de ellos toma en la heren· 
cia?La afirmativa casi no sufre duda respecto del princi
pio. En la9 sucesiones ah intestato, el concurso no existe 
sino para los hijos naturales, y los sucesoreS anómalos. En 
cuanto á los hijoB naturales, no hay texto, por lo que la 
cuestión debe decidirse conforme al principio que obliga á 
todo sucesor universal á pagar las deudas en la proporción 
de la parte que toman en los bienea. No hay ninguna di
ficnltad para aplicar este principio á los hijos naturales, 
supuesto que la ley determina su parte hereditaria. No 
8llcede lo mismo con los que recogen los bienes donados, 
á titulo de retracto succesora!. Todo en esto es materia de 
controversia. La ley impone solamente al adoptante la obli
gación de contribuir al pago de las deudas (art. 351); nada 
dice de las deudas en lo concerniente al ascendiente do
nador (art. 747), y á los hermanos y hermanas legitimo s 
del hijo natural (art. 766). Acéptase, sin embargo, que 
todos estos sucesores deben contribuir á las deudas. ¿Quiere
decir esto que. estén obligados respecto de los acreedores? 
Acerca de este ¡.unto reina una illcertidumbre extrema; 
unos dicen qne ellos no pueden ser perseguidos por los 
acreedores; (1) otros dicen que no pueden ser demanda
dos sino después que quede arreglada su parte contribu
toria en las deudas: (2) por último, hay quien piensa que 
pueden ser perseguidos por IU parte viril. (3) HarémeB á 
un lado. esta última opinión, reminiscencia élelantiguG de-, 
recho, que 110. tiene ningún apoyo en nuestros textos ni en 
]os princip~os; disposición de] todo arbitrari" que s&lo del 
legislador podría emanar. La dificultad del princ:ipic con-

1 Toulller, t. 2", lI, pir. 3lI3, nfuo. 11M. 
2 DUOl\urroy, Douuier y Roustaiu, t. 2", pi¡. 1112, núm. 711'. 
3 Demantl!', t. 3·, pago 32lI, uúm. 209 bil, S!, Valette (Mo.rI6n, 

Jl/lpaido-, t. 2", pago 184,)¡ Demolombe, t.17, pAg. 66, udm. 43. 
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siste en saber si los sucesores especiales pueden ser perse
guidos por los acreed"f'" Los textos dejlln alguna duda: 
el arto 351 habla de C01.iribución, y esta expresión sólo es 
concerniente á las relaciones de los cosucesores entfe al 
Se concibe, por otra parte, que la ley no haya sometido 
á los sucedores anómalos á la persecución de los acreedo
res. Para que los acredores persigan, se necesita que co
nozcan la parte hereditaria de aquellos al. quienes deman
dan; ahora bien, los sucesores especiales no &uceden por 
una cuota, suceden en ciertos bienes; por lo que no se co
noce la parte con la cual deben contribuir á las deudas 
sino cuando la sucesióu queda liquidada; hasta entonces, 
la acción de los acreedores es imposible. ¿Se dirá que á 
contar desde tal momento -ellos podrán proceder? Esto es 
muy arbitrario, y exigiría una disposición de la ley. As!, 
pues, nos parece que los acreedores carecen de acción, 
porque la ley no organiza ninguna. 

Para los legatarios, se presenta una dificultad. Los que 
están llamados á recoger los inmuebles, ó los muebles, ó 
una cuota de estos bienes ¿pueden ser perseguidos por los 
acreedores? ¿y por qué parte? ¿Los usufructuarios univer
sales ó á titulo universal están obligados respecto de los 
acreedores, ó solam~nte coutibuyen á las deudas respecto 
de los demás sucesores! Aplazamos estas cuestiones para 
el titulo "De las Donaciones." Cuando los legatarios reco
gen una cuota de la sucesión, cesa toda dllda: tal es el ca-
80 que vamos á suponer éxaminando la cuesti6n tan con
trovertida de la obligación que incumbe á los herederos le
gitimos cuando concurren con sucejores no investidos. 

66. A nosotros nos parece que la cuestión está decidida 
por el texto del código. El arto 1220 asienta el principio 
de que los herederos están obligados ~ pagar -las deudas 
pOI' la parte de que e8tdn invutidol. Ahora bien, dde qué par
te están investidos cuando concurren con 8uceeores á los 
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ql1e la.18Y no otorga la oCl1paciónP La pregunta implica 
la reHpuesta. Ellos están investid08 de 811 parte heredita
ria, haciendo abstracción del concurso de 108 sucesores no 
investill8. Como representan al difunto por el todo; deben 
también estar obligados á las <1eudaa por el todo. Lo que 
confirma esta interpretación es que as! era en el Q·ntlgno 
derecho, y el arto 873 prueba que 108 autores del código han 
querido seguir el antiguo derecho, según lo hemos hecho 
observar {l1úm. 64). (1) Se objeta que el código ha dero
gado el derecho con9uetudinario, según el cual no tenía lu-
91lf' la institUt:ÍÓ1¿ de heredero, allmitiendo que el difunto 
puede instituir un heredero, y de esto se concluye que los 
herederos testamentarios deben ser enteramente asimila
dos á los herederos legltimos. (2) Esto no es exacto, por
q ne la ley mantiene entre ~¡ una· diferencia esencial; los 
un08 están iuvestidos y los otros uo, con excepción del le
gatario universal cuando concurre CO" herederos no roser
vatarios, y la ocupación es lo decisivo en nuestra cuestión, 
supuesto qU'l la obligación de pagar todas las deudas se 
supone á los q ne están investillos (art. 724). Por otra par· 
te, la objeción no tiene ninguna autoridad para los suceso
res ah intestato: ¿qué importa el sistem .. del código en ·10 
concerniente á los legatarios cuando se trata del concurso 
de 108 hijos naturales y de los sucesores anómalos? La ley, 
dicen, da á·los acreedores una acción directa contra los 
sucelores no investidos (arts. 1009 y 1012), Y se pregunta 
¿para. qué darle una. a.cción por el todo contra todos los 
herederos, salvo á éstos el ejercitar una IIcción recursoria 
contra. sus cosucesoresP Nuestra respuesta está siempre en 
el texto de ¡&ley. Nose trata de saber cuál es el mejor sis 

. 1 Darantóo, t. 7", pág. 623, núm. 43:1: Aubry y Ran sobre Zaeha 
r~&l, t. 4.0, V'g. 492, nota 11 del pro. 635 ¡ji8, Y 108 ftutoree que 1\111 S6 
Citan. 
~ Tonllier, t. ~, pág.. 333, n(ulle. 5l8_1122. Oompárese Demolonl. 

be; t. 11, p'g. 42, nÚDl. 38, y las antoridadea quo él oita. 
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tema, sino cuál es el sistema que el código ha consagrado, 
y IÍ8te 8S el de la tradicción consuetudinaria. ¿Ha hecho 
bien ó milI? Esto se refiere al legislador. De buena volun
tad confesamos que si tu viéramos que hacer la ley, darla
mos la·preferencia tí la doctrina que estamos combatiendo 
bajo el punto de vista de los textos. El código ha dado de
masiada importanciA á la ocupación, que, en definitiva, no 
es más que una medida de conservación. La ley da la po' 
sesión á los que tienen grande interés en conservar los bie
nes; y ¿qué tiene esto de común con el pago de las deu
das? Al principio de la sucesión universal es á lo que ha. 
brían debido ceñirse. ¿Todos los sucesores universales, al 
tener los mismos derechos en cuanto al activo, deberlan 
tener las mismas obligaciones en cuanto al pasivo? Tal es 
el sistema de la corte de casación, que nOKot ros aceptamos 
bajo el lIunto de vista de la teoría, pero que nos vemos 
obligados á combatir bajo el punto de vista de 108 princi
pios que el código ha ccnsignado. (1) En el tftulo "De las 
Donaciones" volverémos á tratar del sistema de Demolom
be. Todo sucesor á titulo universal está obligado, según 
este autor, á las deudas ultra vires. Esta doctrina radical 
pone término, es verdad, a todas las distinciones que aca
bamos de hacer; pero ¿en dónde se halla escrita? No hay 
más que. un solo articulo en el código que hable de la obli-' 
gación indefinida de pagar las deudas, y es el arto 724, y di
cho articulo consagra la doctrina tradicional que limita 
la obligación indefinida de los herederos investidos. Esto 
decide la cuestión. 

11. Eil:Cepciollea d la regla. 

67. La división de la9 deudas Bupone, como lo dice el ar
ticulo 1220, que la obligación es susceptible de división. Y 

1 Oa8lWión, 13 de Agosto de 1851 (DaUoz, 1851, 1, 281). BnrdeoB, 
12 de Julio de 1867 (Danoz, 1868,2, 167). 

p. de D. TOllO XI-12 
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bien, ~y obligaeionét que IOn indivisible., _ por iu .objl. 
,&o ( ... t. 1217),.lea por la voluntad de lu partes eontrafl'uo 
te, (art. 1218). El objato de la obligaciónin divÍ8ible e. qll8 
108 her.ederos del deudor eatén ligados por el total; ella no 
se divido .ntreelloe, porque no e8 suceptible ae divisidn 
(trt. 1223). ]?othier admite adom's otra especie de indivi~ 
.ibilidad que él llama indivisibilidad de pago. El código 
reproduce .11 doctrina en el art. 1221. Hay cuos 8a los 
q1ie los herederos del deudor pueden estar obligados á 
pagar la a.uda por IU total, sea todos, sea UIlO de ellos. 
Remitimos al titulo "De las Obligaciones" para todo 10 con· 
cerniente á la manera de la indivisibilidad. Aqui IÓlo tene~ 
11101 que ocuparnos de la excepción que recibe el principio 
la divisidude las deudas, eua.ndo una deuda está gar.noi. 
da por una hipoteca. 

68. Según los términoi del arto 878, los herederos eatán 
obligados por las deudas y cargas de la sucesión, perso
n.lmente por su parte y porción viril, é hipotecariamentl por 
el todo. dQlliere decir esto que los herederos estén obliga. 
dos hipotecari.mente en Tirtud de la ley? En otros térmi-
008 ,existe una hipoteca legal par, las deudas, como la hay 
para 108 legadosr L" negativa es clara á pesar de la mala 
redaoción de la ley. El arto 1017, despnés de haber dicho 
que los herederos del testador están personalmente obli
gados & I18ti,facer los legados, cada uno en la proporción 
de la parte y porción que aprovechará en la auoesi6D, 
agrega: "Estarán obligados hipotecariamente por el to
tal, hasta la concurrencia del valor de los inmnebles de la 
sucesión de que sean re~entore8." Hé aqul, en la opinión 
generalmente admitida, una hipoteca que existe en virtud 
de la ley y en plUve.cbo de los legatarios. A priOlera vÍBta 
8' verla uno tentad.o á creer que el arto 873 establece una 
hipoteca en provecho de los acreedores, al decir Clue kls 
herederos están obligados por las deudas, personalmente 
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porllU parte y porción, é hipoCieearíamente por el todO'. Bin 
embargo, la opinión unánime de los intérpretes es que el 
arto 873 no establece hipoteca legal; no hace más qll.!t re
producir una disposición de las costumbres de Parls y de 
Orlebs, que estaba concebida en estos términos: "Sin em
bargo, si 108 herederos son retentores de heredades que 
hayan pertenecido al difunto, las cuales hayan sítUJ obligad.a. 
ti hipotecadas en la deuda por dicho difunto, cada uno de 108 

heredero8 está obligado á pagar el todo, salvo su recurso 
contra sus caherederos." Estas palabras del arto 87'S, é hi· 
poteeariamente poto 6t totk, quiere, pues, decir: sí l/ayhipote-. 
ca. Oiertamente que era inútil decirlo, supuesto que no e8 
mÍJI que la aplicación de los principios que rigen 108 de
rechos del acreed\Jr hipotecario. Esta es una de e~8S negli
gencias de redacción, como las hay en tanto Dll.mero en 
la sección del pago de las deudas; pero la compara'CÍón 
de las costum bres y del código no deja duda alguna Bobre 
la mente del legislador, que no ha pretendido derogar el' 
antiguo derecho, sino al contrarío, consagrarlo. (1) 

69, Para que el arto 873 sea aplicable, se necesita, pues, 
euponer que la deuda está garantida por una hipoteca, se
gún el derecho común. Es también el derecho' común el 
que rige 101 derechos del acreedor hipotetlarío, y lo que 
impropiamente le llaman las obligaciones del heredero re· 
tentor del·inmueble hipotecado; á decir verdad, n'O hay 
ninguna excepoión al principio de la división de las deu
das; el arto 1221. núm. 1, es inexacto, tllinto' como el artlCil· 
10 873. Supónese que hay una deuda personal del. difunto 
ga.rantida por una hipoteca; el inmueble está pliesto en el 
lote de nno de 108 herederos. ¿Odl es BU posición? La'deu
da se divide como todas las del difnnfo: cada uno de los 
herederos, incluso el heredero retentar del inmueble higo-

1 Duoaurroy, BORnl .. y Rouataln. t. 2', pár. 1í19, 1I'6íiI. '.&7:.':>8... 
m\lkml\le¡ t. 17, P'so 2l, .ndm. 2L Cun, l'de llebreto dé l8W (Da. 
lloz, SUcerioll, ndm; 1360). 
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cado, está personalmente obligado por su perte 'heredita
ri" enteramente como si la deuda no fuera hipotecaria. 
En cuanto al heredero que retiene el inmueble hipoteca· 
do, eata obligado á la deuda hipotecariamente por el todo. 
¿Quiere decir que hay~ una obligación á 8u cargo, como 
perece decirlo la palabra obligado? ¿Est!\ él obligsdo, como 
ret6ntor del inmueble hipotecado, á pagar toda la deuda? 
Por el contrario, 11. nada absolutamente está obligado en 
BU calidad de retentar; él experimenta la expropiación si el 
acreedor proaede contra él: hé ahl !\ lo que establigado, y 
sólo a eato como retentor. Como heredero, es!!\ obligado 
personalmente á pagar su parte hereditaria en la deuda; 
como reteutor del inmuble hipotecado, no tiene ninguna 
obligación, si no es la de dejar hacer, es decir, dejarES ex. 
propiar. Pero puede venir la expropiación desinteresando 
al acreedor, es decir, pagando toda la deuda. (1) 

70. Tal es la posición del heredero retentor de un in
mueble hipotecado !\ la deuda. Citarémos, á este propósi
to, una singular inexactitud de redacción en una sentencia 
de la corte de casación: la corte decide que el heredero 
no puede ya ser perseguido hipotecaria mente cuando cesa 
de ser retentar del inmueble, lo que es claro como la luz 
del dia; en tanto que es retenedor, añade la sentencia, eSa 
ta obligado 80lidariamente. (2) El error es evidente: por· 
que ¿puede tratarse de solidaridad, cuando '110 hay obliga
ci6n pereonalP Los autores, por' su parte, eliseñan una doc. 
trina que creem03 igualmente errónea. Se trata de saber 
si el heredero retentor del inmueble hipotecado es un ter· 
cer retentor. En tanto que 1)0 ha pagado su parte en la 
deuda, ea deudor personal, y un deudor personal no es 
ciertamente un tercero en cuanto !\ la deuda: poco impor-

1 CompAreee Dnoanrroy, Bonníer y B,onstain, t. w., pág. 619, ntL 
mero U7, y Demolombe, t. 17, pág~ 82, ndm. 67. 

I! Denegada, 26 vendimiarlo, RIlo XI (Dalloz, Sucui6a, núm. 1363). 



DITISION DE LAS D'BUDAlI. 93 

ta que no esté obligado personalmente por la parte de SUB 

coherederos en la deuda: no por eso es menos cierto que 
está obligado por un vinculo personal á p'gar la deu-da; 
lo que excluye toda idea de tercer retenedor. Pero si pa
ga su parte en la deuda, cesa de ser deudor, su deu da se 
extingue, y ya no es más que retenedor de un inmueble 
hipotecado: luego es tercer retentor; por 10 tanto, debe 
disfrutar de todos los derechos que la ley otorga á éste. 
La mayor parte de los autores niegan que sea tercer rete
nedor, y. no obstante, le conceden algunos de los derecho! 
que la ley concede al tercer retentor, y le niegan los 
otros. (1) Esto es muy lógico; él tiene todos los derechos 
de un tercer retentor, ó no tiene ninguno. ¿Puede él aban· 
donar? SI, dicen; (2) sin embargo, el código dispone (artIcu
lo 2172) que para abandonar se necesitá ser tercer retentor· 
¿Puede él purgar? ¿tiene el beueficio de discusióll? Nó, ae 
dice, porque es heredero; nosotros contestamos que él no 
está obligado como heredero, supuesto que ha pagado su 
parte en la deuda. (3) iCómo subsistir á la calidad de deu· 
u"r personal, siendo que ya no hay deuda? Y oí el here
derO es ya deudor personal, por esto mismo es tercer. re· 
tentor. 

111. Caso del arto 872. 

71. El arto 87:! supone que entre las .deudas de la lUoe
sión se encuentra una renta garantida por una hipoteca. 
Cada uno de 108 herederos puede exigir que la renta se 
reembolse antes que se proceda R la formación de 108 lotes. 

1 Zachlirire, edición ole Anbry y Ran, t. i~, pág. 498, nota 15 ¡Jel 
pro.6S6. . 

2 CbalJot, t, 2°;pl\g. 583, núm. 15 del arto 873; Zacbari81, t. 4·, pá. 
gina 499, nota 17 del pro. 636: Demolombe, t. 17, pág. 88, núm.11l. 

3 ~roploDg, "De 1011 privilegios é bipotecas," ndms. 300, 798 Y 
903 b"l Chabot, t. 2", pág. 583, ndtn. 15 del arto 873. En sentido 
contrario, Domolombe,.t. 17, plí¡¡. 89, ntím. 75. 
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Pueden también cargar al heredero retentor con el inmue· 
ble hipotecado con el servicio de su renta, deduciendo el 
capital del precio del inmueble. El motivo de esta dispo. 
lIición es evitar las acciones recurBorÍas á quedaría lugar 
el Rago de la deuda, si se dejase bajo el dominio del derecho 
común. El acreedor se dirigirla naturalmente al retentor 
del inmueble hipotecado, para reclamar el pago d~ las reno 
las vendidas, por~ull éste tiene interés en pagar íntegra
mente la deuda á fin de evitar la expropiación. Después 
d'8 haber pagado, el heredero tendda un recurso contra 
sus coherederos; estos recursos podrian tener lugar tantas. 
veces como las rentas se veuciesen, 9S decir, varias veces 
por año. El arto 872 da á los herederos un medio de evíe 

terlos. 
72. Cal}.a uno de los herederos, dice el art. 872, puede 

exigir que las rentas se reembolsen y los inmue]Jles se de. 
vuelvan libres, antes de que se proceda á la formación de 
los lotes. Ateniéndose al texto de la ley, esta facultad no 
pertenecerla .11. los herederos Rino cuando 108 inmuebles dt! 
la sucesióll están gravados con rentas por medio de hipoteca 
upecial; así, pues, los herederos no tendrían el derecho de 
pedir el reembolso si la renta estuviera garantida por una 
hipoteca que gravase todos los inmuebles de la herencia. 
No es ese el sentido de la ley. Claro es que no existe ningu
na. r&IIÓn para limitar la disposición al caso en que la hipo
teca ee 8s¡MIcial, porque los inconvenientes que el1egielador 
haqaerito pre.'Venir son los mismos en una y otra hipóte-
8iB. En cuanto á la redacción de la ley, es inexacta, lo que 
resulta hasta la evidflncia de los trabajos preparatorios. 
El proyecto sometido al. las deliberaciones del consejo de 
:&tadll, no daba á. 108 hllfederos el derecho de.exigir ebe.' 
embalse·~·la. renta; únicamente con tenia la segunda di., 
Jl'llición del a\'t. 872, la, cu.&I; calDO, lB.'. adelante· lo diré. 
mo., supone, en efecto; como lo deciael proyecto, que un 
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inmueble de la sucesión elltá grl\vado con nna renta por 
hipoteca especial. Eh ~" <ti~cusión, Tronchet propuBo dAr 
á los herederos la faCU~LaU de exigir el reembolso del ca
pital, y lejos de limitar este derecho al caso de una hipo
teca especial, hizo notar que una renta podrá hipotecar
se sobre varios inmucbles repartidos entre diferentes lotes. 
Se adoptó la enmienda de Tronchet. El! consecuencia, 
habría sido preciso refundir el texto primitivo; la sección 
de legislación Be limitó á intercalar esta frase: cada uno de 
los coheredero8, etc., conservando el principio del articulo 
que suponia una hipoteca especial. Añadió, no obstante, y 
los inmueble8 libe1"adoa, lo que implica una hipoteca general. 
Nueva negligencia era ésta que añadir á otras tantas de re
daccióil. Pero no podria haber duda sobre el sentido de la 
ley; hay acuerdo acerca de este punto, cou excepción de 
algunas disidencias que han permanecido aisladas. (1) 

7.~. El arto 872 dice que cada uno de los herederos pue
de exigir que se reembolse la renta. Esto no es más que 
una facultad que ella les concede, y que están en libertad 
de no usar; la. rentas viejas, estando, por lo común, cons
tituidas á UH tipo muy bajo, ellas tienen interes en servir 
los vencimientos, en lugar de reembolsar el capital; por 
otra parte, las rentas pueden no ser reembolsables, si el 
acreedor ha estipulado que no pueda tener lugar la reden" 
ción sino al cabo de cierto tiempo (arts. 530 y 1911). En 
vista de esta hipótesis, la ley añade: "el inmueble grayado 
debe e!timarse al mismo tipo que los demás inmuebles; 
se hace deducción del capital de la renta sobre el precio 
total; el heredero en cuyo lote recae el ¡Dluueóle queda 
él 8010 encargado del servicio de la renta, y de be garan
tirIo oí 8U'8 coherooeros." Esta segunda parte del arto 872" 
está concebida en términos imperativos. Chabot infiere dé 

I Duo.urroy, Boonier y Uoustaio, t. 2Q, pAgo 516, núin. 74& De
IIIOJOtROO, t. 17, pág. 102, nlun. 88. OompAreW16 Iaa án.toridádea éi
tadas por Dallol, Suce&ión, núm. 1880. 



96 DI LAlI110111IOn.. 

esto que 108 herederos no poddan convenir en que el sor. 
vicio de la renta qnede indiviso. ¿Y es e~a realmente la 
intención del legislador? Los herederos pueden arreglar 
sus in!· re.8S como mejor les ocnrra; ahora bien. sólo por 
su interés es por lo que la ley indica un medió de evitar 
las acciones recursorias á que da lugar el pago de las ren .. 
tas hipotecaras; y ellos son librea para renunciar lo que 
se establece en su favor. (1) 

La segnnda. disposiciól!. delart. 872 no se aplica sino 
euandola hipoteca es especial, ó por mejor decir, cuando 
uo recae más que sobre un inmueble; porque seria aun es· 
pecial si gravara éspecialmente todos 109 inmuebles. En es
te último caso, la disposición sa hace inaplicable, porque 
el acreedor conservarla SU acción por el total contra cada 
heredero retentar de un inmueble hipotecado á la renta. 
Cuando no hay más que un solo inmueble grav.ado con hi. 
poteca, el heredero en cuyo lote recae dicho inmueble que
(la él solo encargado del servicio de la renta, según los tér
minos de la ley, subentendiéndose que réspecto á sus co
herederos; pero el convenio celebrado entre ellos no pue
de dl\spojar al acreedor del derecho de perseguir á sus deu
dores; ahora bien, 108 herederos son deudores, y lo siguen 
siendo ann cuando tengan el arreglo que la ley les aconse· 
ja. Por esto e8 que e1art. 87\! agrega que el úuico here
dero encargado del servicio de la renta debe garantirla á 
sus coherederos. Lo que supone que el acreedor los per
sigue. (2) 

74. El arto 872 habla de las rentas en general, por lo 
que parece que se debe abJicar á las rentas vitalicias como 
á las perpetul\B. Sin embargo, la opinión unánime de 108 

autores 8S que se exceptúan las rentas vitalicias. Es cier-
1 Tal ea la opinión general (BelosUQUrnont IObre Ohabot, t. 2·, 

pAg.1l47,lIota 2). 
a No hay I1l1d .. algUDa aceres de todos estos puntos, por lo que es 

¡D(¡til oitar autoridades. 
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to que no hay excepción sin texto, pero aquí la excepción 
resulta de la regla. El arto 872 supone rentas cuyo capital 
6S reembolsable, ó por lo menos, que tienen un capital que 
pueda deducirse del vlilor del inmueble hipotecario; y las 
rentas vitalicias no tienen capital, por lo que el arto 877 
se hace inaplicable. Tampoco se aplica el texto de la ley 
ó. los créditos ó. plazo. Acerca de este último punto, hay 
algunas disidencias; pero no deben tomarse en considera
ción, supuesto que es formal la ley. Si los heredero. se po· 
uen de acuerdo, pueden hacer lo que IInieran; pero para 
que uno de ellos pueda imponer su voluntad á los demáB, 
se necesita un texto, y el arto 872 sólo habla de rentas. Por 
otra parte, los motivos por lús cuales la ley deroga el de
recho común, cuando se trata de rentas perpetuas, no exis· 
ten en el mismo grado para las rentas vitalicias, y meno. 
aún para 108 créditos exigibles. (1) 

Se pregunta si debe establecerse una excepci6n del ar
ticulo 872 en el caso en que el acreedor fuese uno de los 
herederos. Se ha fallado que el arto 872 sigue siendo aplica. 
ble. Si el heredero es al mismo tiempo acreedor, reune dos 
calidadps en su persona, y, por cM.siguiente, tiene los de
rechos inherentes tÍ una y otrl\; luego, como heredero, 
puede IIsar de )a facultad que la ley concede ú cada uno 
de los herederos. La decisión de la corte de Caen, aunque 
haya sido criticada, nos parece muy jurfdica. (2) 

iV. De la peraccución d8 los acreedo!'es. 

7.5. El arto 877 establece que los tltulos ejecutivos con
tra el difunto son igual y personalmente contra el herede
ro. Esto es una derogación del antiguo derecho. En lo. 

1 Zacho1rire, t. 4~, pág. 503, nota 27 del pfo. 636, y DomololD be, 
t. 16, pág. 109, núm. 95, y 188 autoridades que citan. 

2 Osen, 21 ,It Abril de 1812 (Dalloz, Sucui6n, nlilD, 1380), En 
sentido contrario, Vazeill~, t. 1°, pág. 449, núm. 8 del arto 872-

. P, de D, TOJlO D,-13 
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palleil regidos p:>1' las costumbres, el titulo auténtico '\lbs. 
cripto por el difunto, y que era ejecutivo contra él, no lo 
era de plebo derecho contra 109 herederos; éstos no podlan 
ser obligados á la ejecución sino én virtud de un fallo que 
declaraba el tlt.lo ejecutivo contra ellos. El Tribunado 
propuso que se declarasen los tltulo~ ejecutivos de pleno 
derecho. ¿De qué servla la formalidad de un juicio? De 
multiplicar los gastos, de pura pérdida, y de dar ti los deu 
dores de mala fe el medio de diferir el pago de sus deudas. 
Por otra. parte, la formalidad del precio se haya en opo
.ici6n con la ocupacidn: como el heredero continúa la per
lona del difunto, debe ser obligado á la ejecución de los 
tltulos auténticos como lo estaba el difunto. Sólo que la 
equidad exige que el acreedor dé á conocer sus tltulos al 
heredero, porque éste puede muy bien ignorarlos. (1) Es
to mismo es 10 que dice el arto 877: "no obstante,los acree· 
dores no podrán perseguir su ejecución sino ocho dias des· 
pués de la notificación de esos tltul08 á la persona ó en el 
domicilio del heredero." Se pregunta si la notificación es 
necesaria cuando .,1 heredero tenia conocimiento de los ti· 
tulos. La cuestión es debatida. 

Para la negativa se invoca el principio de que en 
procedimientos nada puede suplir las formlls que se exi
gen para que un ac~o sea ejecutivo. El conocimiento que 
evidentemente tiene el deudor del titulo subscripto por él, 
no dispensa al acreedor de ejercitar sus persecuciones en 
virtud de una ejecución y ob~ervando 108 términos pres
criptos por la ley. Ahora bien, el arto 877 quiere que la 
notificación preceda en ocho días á las medidas de ejecu
ción; el cálculo de esos ocho dias· supone un punto fijo de 
partida; y ¿CcS'lIO calcularlo, fundándose en un hecho tan 
vago como el del conocimiento que tenia el heredero de 

1 Observaolo~ del Tribunado, nÍlm. 30 (Looré,). 11', pág. 86. 
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título que contra él se ejecuta? (l) La jurisprudencia, no 
obstante, tiende hacia la opinión contraria. En efecto, pue
deu pres3ntarse circunstancias en que la formalidad de la 
notificación fuese Jrustratoria. (2) Pero ¿!lcaso no pua lo 
mismo con toda clase de formas? Lo que no impide que 
tengan que observarse. 

¿Puede hacerse la notificación inmediatamente despuéa 
del fallecimiento y durante los plazos dados al Buccesible 
para que haga inventario y delibere? ¿Pueden los acree
dores proceder á la ejecución durante dichoH plazos? Nos
otros hemos examinado ya estas cuestiones en el tomo no· 
vena, núm. 275. 

16. ¿Se aplica el arto 877 cuando los sucesibles .on sim. 
pIes sucesores en los bienes? Si se admite que los suceso
res en los bienes representan al difunto tanto como los he
rederoH, cesa de haber cuestión: todos los sucesores están 
en la misma línea. (3) Nosotros no aceptamos ni el princi
pio ni la consecuencia. En la opinión general, la cuestión 
es debatida y hay alguna duda. El acreedor no se halla 
en presencia de un representante del difunto sino frente á 
los bienes, y ¿puede proceder contra el retentar de dichos 
bienes en virtud de un fallo ó de una escritura auténtica? 
El tItulo se dirige á la persona, y los bienes no están obli
gado. sino accesoria menté. Ahora bien, con la muerte del 
deudor, la persona contra la cual habia procedido el acree. 
dar, desaparece. Lnego, según el rigor de 108 principios, 
él debe obtener un fallo que someta al nuevo deudor á ll!o 
ejecución. (4) 

1 Belost..Jollmont sobre Ohabot, t. ~,pág. 614, nota 2. 
2 Va!etto (MonrIón, '·Repeticion~s." t. 2°. pág. lDij. En BIlntiuo 

contrarIo, Demante, t. 3!, pág. 340, núm. 218 bi3, ao, con algunas dis. 
tincion"s. 

.3 Oonfian .. Esplritu de/a juri.prudencid, arto 871, 1· Hay que alia. 
dlr nna aentonOla de Llmoge .. de 29 ele Abril de 1869 (DalJoz 1869 
2,2H). Oompárese Demolombe, t, 17, pág. 68, núm. 53. ' , 

, Demolombe, t, 17, pág. U, núm. 60. 
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Núm. 3. De la contribución en las deuda8. 

1. Principio. 

77. Elart. 810 dice que "los coherederos contribuyen en· 
tre si al pago de las deud,,! y cargas de la suceNión, cada 
cual en la proporción de lo que de ella toma." Esta últi
ma expresi6n no es exacta. U Da persona m uere dejando 
tres hijos y una fottunade 80,000 francos; hace un legado 
en manda especial por 20,000 francos á uno de los hijos; 
asl es que este toma 46,000 francos en-la sucesión, es decir, 
la mitad de los bienes. Si tuviera que contribuir en raz6R 
de 10 que toma, deberla decirse que reportll la mitad de 
las deudas. Pero interpretando de esta suerte el arto 870, 
se le pone en oposici6u con el arto 871, según el cual elle
gatario particular no está obligado por las deudas y car
gas; y en el caso que tratamos, el sucesible es todo tÍ la vez, 
heredero y legatario. Como legatario de 20,000 fnncos, no 
contribuye al pago de las deudas; luego su parte contribu
toria es su parte here(litaria. luego hay que entender el 
art. 871 en el sentido de que el heredero contribuye IÍ las 
deudas en la proporción de dU parte hereditaria. (1) 

Los herederos pueden derogar el principio e8tablecido 
en el arto 870, porque pueden tener entre 'í los arreglos 
que gusten en lo concerniente á las deudas. Cuando no hay 
más que herederoslégítimos, ellos contribuyen en la misma 
proporción á que están obligados por las deudas; y esto es 
siempre en la proporción de su parte hereditaria. Ellos 
pueden cambiar tal proporción; déjase entender y'u~ tales 
coRvenios sólo tienen efecto entre las partes contrayen
tes. (2) 

1 Ohabot, t. 2", pág. 532, núms. 2 y 3, Y p6g. lI54, n6.m. 4 del ar_ 
tloulo 870. lIonrl6n, "Rcpetiolones," t. 2!, pág. 182. Durantón, t. 7", 
Ñ. 6l.'. nmn. ~ft. . 
- f Chabo~ t. 2", pllg. 554, nÚID. 6 del arto 870, y Belost..Jolimont, 
P'/t.1iIIIt Dota 2. . 
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78. El principio de la contribación se ¡¡plica á los suce
sores. no posesionados, tanto como á los herederos legítimos. 
Todos son sucesores universales, por lo qun todos tie"cn 
que contribuir tÍ las deuda9 en la proporci'.;u de su parte 
heredit,"ria. El arto 871 lo dice del legatario tÍ titulo uni
versal, el cual contribuye cnn los herederos tÍ prorrata 
de Sil emolumento. E;ta palabra ha dado margen á alguna 
dificultad. Una persona fallece dejando por herederos á sus 
dos hermanos, y á un legatario, de la tercera parte de los 
bicnes; éste queda encargado de un legado pllrticular de 
10,000 francos; ticne 60,000 de bienes y 9,000 de deudas. 
Ajustándose á. la palabra emolumenio, puede decirse, y se 
dice, que como el legatario no tOma más que 10,000 fran· 
eos, BU emolumento es del quinto de los bienes. De donde 
se concluye que contribuye tÍ las deudas eu unl\ quinta 
parte. Debe rechazarse esta interpretacion porque es CO!l

traria al texto y al espíritu de la ley' El arto 871 no dice, 
como le hacen decir, que el legatario contribuye ti las deu
,b, !tasIa la COIICltrrencia de 511 emo[¡¡n¡ento, lo que significa
ri:. que debe calcularse el provecho que saca de la Buce
Rión. El art. 871 dice: "á prorrata de su emolumento," lo 
que es sinónimo de la expresión empleada en el arto 870, 
en la proporCión de lo que toma, es decir, en un terCio pi 
toma una tercera parte. Bajo el punto de vista de los prin
cipios esto no tiene duda. Claro es que en esa proporción 
los legatarios pueden ser perseguidos por. los acreedores. 
Los artículo. 1009 y 1012 son formale~. Ahora bien, la 
parte contributoria no puede nnnca exceder. de la parte 
obligatoria. Si se trata de un hereurl"o, representa al di
funto der.tro uellímite de Su derecho hereditario, yen tal 
proporción debe reportar hs deudas. Respecto .le los su
cesores en los bienes pueue hacerse nn razonamiento aná· 
logo. Deben contribuir á las ¡Jeudas porque ~on sucesores 
universales. dEn qué proporción? Por la parte que toman 
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en el activo. Luego el que ea llamado al tercio de los bie· 
nee debe contribuir á las deudas por un tercio. La equi
dad podria reclamar, pero no se le da oidoa sino cuando 
uu heredero que toma la mitad de los bienes no contribu· 
ye, ain embargo, á las deudas sino por un tercio, porque 
dentro de aquella mitad se halla el legado del cuarto, en 
razón del cual no debe contribuir (núm. 77). Tampoco de
be eaclleharae á la equidad cuando un legatario ve dismi
Buir su emolumento por una carga que el difunto se ha 
impuesto. lDe qué podria quejarse? ¿No estaba el difunto 
en libertad para darle lo que quisiera? dPara disminuir 
su emolumento á la vez que la cargaba de una parte de 
las deudas iuperiores á eu provecho realP (1) 

79. La parte por la cual los herederos ó sucesores uui
versales están obligados respecto de los acreedores, puede 
ser más fuerte qua la parte por la cual deben contribuir á 
las deudas. En este caso, la contribución debe restablecer 
la igualdad entre los cosuce80re8, lo que se verifica dando 
una acción recusOria al que pagó una deuda mayor que su 
parte contributoria. Estos recursos dan lugar á numerosas 
dificultades. Comenzamos por la hipótesis que la ley regla
menta. 

11. Ds llU deuda8 hipotecaria8. 

80. El heredero ó el sucesor universal es perseguido 
;Jomo retentor del inmueble hipotecado á la deuda; él de
be pagarla toda si quiere evitar la expropiación, y aun 
cuando se dejara expropiar, pagaría toda la deuda, su
puesto que el acreedor seria Integramente pagado con el 
precio del inmueble que pertenece al heredero; luego el 
precio de la cosa 6s10 que sirve para d'3sinteresar al acree
dor. Por último, seria lo mismo si el heredero abandonase 

1 Véaee Demolombe, t. 17, pág. 33,116m. 53 y las autoridad ea que 
6101 .. 
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el inmueble, porque 81 ab!lndollo se sigue la venta forlOl&. 
Sea el que fuere el pa, 1; lo que tome, paga directa ó indio 
rectamen~e la deuda para cuya seguridad se hipotecó el 
inmueble; luego paga más de BU parte en la deuda común, 
si hay coherederos ó cosucesorel, y, por lo tanto, debe te· 
ner un recurso. El arto 875 reglamenta este recurso: "El 
coheredero ó &ucesor á titulo universal, que, por efecto de 
la hipoteca, ha pagado más de BU parte en la deuda común, 
no tiene recurso contra lo~ demás coherederos ó sucesora. 
á titulo universal, sino por la parte que cada uno debe pero 
sonalmente reportar." 

Hagamos constar desde luego que, en eata primera hi
pótesis, no hay que distinguir entre los diversos suoesores 
unhersalee; que sean herederos ó sucesore.! en los bienel, 
importa poco; el arto 871 se aplica al hijo natural ó al le
gatario á titulo universal, tanto como al heredero legItimo. 
El texto es formal y los principios claros. Desde el mo
mento en que el sucesor está obligado por las deud~ per
sonalmente á la vez que hipotecariamente, el art, 815 es 
aplicable, supuesto que, como retentor del inmueble, paga 
nna parte más fuerte en la deuda que á la que está obligado 
como sucesor universal; luego debe tener el recurso tal 
como lo organiza el arto 815. Si el sucesor no estuviera 
obligado personalmente, no habrla lugar á aplicar el ar
ticulo 875, puesto que entonces ya no podría decirse que 
su parte obligatoria excede su parte contribut.oria, en aten
ción á que él no debe contribuir al pago; tal seria un le
gatario á tltulo particular. ¿Cuál seria, pUM, la posición 
de un sucesor uo obligado á la deuda, que la pagara como 
retentor del inmneble hipotdcado? Dicha posición le nor
marla el derecho común que el arto 875 deroga. 

El derecho común, en esta materia, lo estll,blece el arti
culo 1251, núm. 4: el que obligado oon Ó por otro~ al pago 
de la deuda, tiene interes en ealdarla, qued,a subrogado al 
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acreedor si paga la deuda. Tal es el caso de todo el q 118 

retiene un inmueble hipotecado; está obligado personal~ 
mente por el deudor,. en el sentido de que ddbe pagar la 
deuda ,'irectaó indirectamente, y él la paga por el deudor; 
él, por otra parte, tiene interes en pagarla directamente, 
supuesto que ese el único medio de evitar la expropiación. 
Luego pagando la deuda, queda legalmente subrogado en 
los derechos del acreedor. ¿Qué quiere décir estoP La su
brogación pone al subrogado en lugar del acreedor, y ejer" 
ce todos los derechos de este; luego si hay otro inmueble 
hipotecado á la misma deuda, el Bubro~l\do tiene la acción 
hipotecaria contra el retentor por el total, si no está per
sonalmente obligado á reportar una parte de ella, y ha
ciendo deducción de 'dicha parte si está obligado personal
mente. Tal es el derecho común, que con sus dificultades, 
que son grandes, nosotros expondrémos en el titulo "De 
las Obligaciones." 

El art.875 deroga 108 princ:ipios gellerale~ que rigen 108 

efectos de la subrogación, en el sentido de que el heredaro 
ó sucesor universal quepllga toua la deuda, no puede pe
dir el pago de la deuda integra á aquel de BnS C08ucesores 
que fuese retentar de un inmueble hipotecado á la muulla 
deuda; él e~tá obligado á dividh ~u recurso, de suerte que 
cada uno de 8US c08ucesores no debe reembolsarle más que 
8U parte hereditaria en la deuda. Elllcreedor habrla tenido 
una acción por el total contra cada retentor del inmueble, 
y dPOI' qué el suce~or que le está subrogado no, tiene el 
mismo derecho! Pothier da como razón única el inconve
niente de las acciones recursoúas. El inconveniente es real. 
Si hay cuatro herederos, retentar cada uno de un inmue
ble hipotecado á la deucla, habria cuatro acciones por una 
deuda de 20,000 francos: en primer lugar, la del acreedor 
contra el primer heredero, qlij! pagaria toda la deuda, y 
pedirla. en seguida, el pago de 15,000 francos contra el 
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legundo heredero; éste, obligado á pagar los 15,000 fran
cos, recurrirla contra el tercer heredero, el cual debería 
pagar 10,000 francos y procederla, por último, contra el 
cuarto heredero por 5,000 francos. ¿Y para qué son estos 
pagos que exceden la parte contributaria, y además esas 
acciones recursorias, cuando en definitiva cada uno no de
be reportar en la deuda más que una cuarta parte? ¿No 
es mas sencillo pedir esa cuarta parte en una sola acción, 
á los tres coherederos del que ha tenido que pagar toda la 
deuda? (1) 

Existida un interés para los subrogados en proceder 
conforme al derecho común, si uno de los coherederos fue· 
se insolvente y si la pérdida resultanle de la insolvencia 
recayera sobre el que paga más de su parte contributaria. 
l'ero la pérdida que ocasiona la i¡¡solvencia no recae en el 
que ha tenido que pagar la deuda, .ino que se reparte en
tre todos los heredpros solventes, dice el arto 876, á mu
('·0 por franco; es decir, que caua cual reporta BU parte en 
la proporción de su derecho hereditario; lo que es muy 
justo. Si la hipoteca garantiza al acreedor contra la ínsol
vancia de uno de los herederos, esta insolvencia no debe 
perjudicar IÍnicamente al heredero que ha tenido que pagar 
toda la deuda, es decir, que hacer un anticipo por cuenta 
de sus coherederos; la posición di todos debe ser igual, asi 
es que todos deben reportar la pérdida que ocasiona la in· 
solvencia de uno de ellos. Esto supone que la insolvencia 
uo es imputable al que ha hecho el pago integro: el que no 
pone diligencia en perseguir á su coheredero todavia sol
vente, el cual más adelante se vuelve insolvente, debe re
sentir las consecuencias de 8U negligencia. 

1 r,ebrúD, "Tr .. tado <lo las Sucesiones," libro 4", cap. T, BOC. 3", 
núm. 20. Pothier, J)e las .sucesionu, cap. l? art.4! Ohabot. t.2!, pA
gina 603, notae 1 y 2 del arto 875. Dncanrroy, Bonnier y Ronstaln, 
t. 2?, pág' 524, núm. 755. 

P. de D. TOllO XI-}4 
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Tal es la mo(lificación que el art 875 impone á 108 prin
cipios ~eneraleij de la subrogación. La -ley nó prevee más 
que ei caso de la hipoteca, porque es el más común. Pero 
la hipoteca no es más que uno de los casos en los cuales 
un heredero del deudor está obligado á pagar la deuda 
por el todo;sucederia lo mismo, y por idéntico motivo, en 
todQ& los casos deindivisibílidad de pago, y con mayor 
razón, cuando la obligación es indivisible. Habrla subro
gación cn virtud de la ley (art. 1251, número 4}, pero sus 
efectos estarlan modificado~ por el arto 875. Se fstá con 
el texto y con el esplritu (le la ley: un ~uce80r universal 
es el que paga má~ de su parte hereditaria, (lebe pagar el 
total, pero tiene su recurso; este recurso está regido por el 
arto 875, de mo(lo que evite las acciones recursorias. No 
hay duda alguna acerca de e~te punto. 

81. .El arto 875 agrega que el rerurso contra los COBU

cesoreR está dividido, "aun en el caso en que el coheredero 
que ha pagado la deuda se hubiese hecho subrogar en los 
aerecho~ de los Bcreedores." Es de principio que la suh
rogacidn convencional no puede tener efectos más exten
sos que la subrogación legal. La 8ubrogación qUfl el here
dero estipula no es otra cosa que la "subrogación que la ley 
le concede para dispensarlo de estipularla. ¿Se dirá que se 
admite ti. las partes interesadas derogar la ley? SI, á menos 
que haya un interés público en causll, y el motivo que POI 

thier da para justificar el recurso dividido que pertenece 
al heredero, be relaciona con el interés general, supuesto 
qua tiene por objBto evitar pleitos inútiles. (1) 

82. El arto 875 termina haciendo una reserva á favor del 
here(lero beneficiario: "Sin perjuicio, no obstante, de los 
derechos de un herpdero qne por efecto del beneficio de 
inventario hubiese cOl\servado la facultad de reclamar el 

1 Aubry y Hau sobre Zachnrire, t. 4!, pAgo 506, notll 4 del pá. 
rrafo 6371 
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pago de su crédito personal, como otro acreedor cualquie. 
r •. " ¿Cuál es el sentido de esa reserva? Los términos en 
que está concebida implica" que la disposición del artícu. 
lo 875 11(\ se aplíca al heredero beneficiario. Y ¿cuál eH el 
caso previsto por la ley? El del recurso· que pertenece al 
heredero no retentor de un inmueble hipotecado, cuando 
por efecto de la hipoteca, ha tenido que pagar más de su 
parte hereditaria en la deuda. El heredero liso y llano 
debe dividir su recurso. ¿Pur qué? Porque, como repre
sentante del difunto, está obligado con su parte heredita
ria en la deuda; mientras que el heredero beneficiario no es 
un deudor personal, (1) no está ~bligado, en su calidad de 
heredero, más que hasta la concurrencia de su emolumen 
to; si paga más se encuentra en la misma líuea que un ter· 
cer retentar, lu~go debe tener 10B mismos derechos; es de
eir, que disfruta del beneficio de la ,ubrogaeión, según el 
derecho común: él podrá perseguir la totalidad de lo que 
se le debe contra su cosucesor retentor de un inmueble 
hipotecado á la misma deuda. 

Tal es el ~entido literal de la resen·a. ¿No debe irse 
más lejos, y decir que el heredero beneficiario que tuvie
Be un crédito, á 8U nombre, contra el difunto, lo puede 
perseguir por el todo contra el retentor del inmueble hi
potecado? La afirmativa es clara. Este caso no es el pre. 
visto por el arto 875: en este artIculo se supone que el he· 
redero paga unl1 deuda de la. sucesión corno retentor de nn 
inmueble hipotecado; á causa. de este pago, queda subro
gado en los derechos del acreedor, COIl la modincacióll 
que la ley supone. Asi, pues, el objeto del arto 875 es mo
dificar los efectos de la subrogación. Y, en el \!a~o que 
estamos tratanuo, no hay subrogación; pI h~redero benefi
ciario ejercita BU crédito que le es personal. Luego no es· 

1 Tal ea la opinión común. Véáse el t. 10~ de estos principios, "ú· 
meros 90 y 91. 
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tamos en el caso del arto 875; en consecuencia, volvemos 
al dominio de los principios generales que rigen los dere. 
chos de 108 acreedores hipotecarios. 

Hemos estado 8upoLiendo un heredero beneficiario, y 
dno debe decirse lo mismo del heredero liso y llano? Es
te punto es debatido, pero,a nuestro juicio,no es dudosa la 
afirmativa. Una sola es la diferencia entre el heredero liso 
y llano y el beneficiario en lo relativo á los créditos que 
les pertenecen, y es que el crédito del heredero liso y 111\
no se extingue parcialmente por la confusión, en el limite 
de su derecho hereditllrio; mientras que el heredero bene. 
ficiario conserva su crédito, hecha la deducción de la par
te que debe reportar en la deuda en razón de su emolu
mento. Esta diferencia sólo se refiere al monto del crédi
to; queda por saber cómo ejercerán su derecho. Para uno 
y otro tiene que contestarse que, conforme al ¿erecho co
mún, el arto 875 está fuera de la cuestión. Acabamos de 
demostrarlo para el heredero benEificiario, y lo que diji
mos se aplica literalmente al heredero liso y llano. Lo que 
ha hecho que algunos intérpretes caigan en el error, es la 
redacción del arto 875. La ley parece que establece una 
excepciÓn á favor del heredero beneficiario que tendrla un 
crédito personal contra.la sucesión; y toda excepción es de 
estricta interpretación. En el caso de que S6 trata, esto es 
razonar mal. 

El arto 875 no establece ninguua excepción á favor del 
heredero beneficiario, sino que le aplica el derecho común; 
y para probar que el derecho común es el aplicable, el ar
ticulo recuerda que el heredero que acepta por beneficio 
de inventario conserva sus derechos contra la 8ucesión; 
la ley habría debido añadir, para completar 8U pSBsamien .. 
to: ses que él pague una deuda hipotecaria más allá de su 
emolumento, sea que ejercite 811 derecho que le es persO'. 
nal. la inexactitud de la redacción no p1lede invocaree 
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contra 10B principios que no Bon dndo.os. (1) Estos no 
Bon dudúsos según el código civil, Pothier enseñaba lo 
contrario; pero ¿el legislador moderno ha n'producido el 
autiguo. derecho? Esta es la úllica dificultau: cuestión de 
de te;xto y de principios. Se habrfa necesitado un texto 
para derogar los principios generales, y no existe e86 tex
to. Lo que es decisivo. 

De las deudas quirografarias. 

1. Cuando está obligado el heredero d PafJarlas. 

83. En la opinión que hemos enseñado, 108 herederos le
gítimos, en concurso con sucesores no posesionados, están 
obligados á diligencia de los acreedores, á pagar toda la 
deuda, cada cual en proporción de la parte que están in
ve9ticlos (núm. 66). Si 8e acepta el principio, de él resulta 
necesariamente la consecuencia que los herederoN tienen un 
recurso contra los sucesores que deben contribuir con 
ellos al pago de los derechos. La ley no prevee esta hipó
te~is; luego hay que decidir la cuestión, según 108 princi
pios generales. Un primer punto si es claro, que 108 here' 
dero, quedan subrogados al acreedor; ellos, en efecto, 
pueden invocar el arto 1251, núm. 3, según el cualla su
brogaci6n tiene lugar en provecho del que, estando obli
gado por otro al pago de la d~uda, tuviere interés en cu· 
brirla.. Aho'ra bien, los herederos estún obligados, en el 
caso de qU.e se trata, á pagar la deuda por los Buceros con 
los cuales concurren; y si son perseguid')s por el todo por 

1 Aubry y Ran sobre Zacbarim, t. 4? pág. 507. Dota 6 del párra
fo 637; Chaúnt,'t. 2", pág. 605, Dota 5 det arto 873, y Belost..JolL 
mont, pág. 608. nota 1; Durant6n. t. 7·, pág. 6t3, nÚDl. 449; Massé 
.Y Vergé sobre Z'lOh.rim, t. 2". pág. 434, oota 7, y pág. 432, nota 3. 
Eo sentido contrario, Dncaurroy, Bonoier y Rou8tain, t. ~!, págL 
na 52~, ndm. 7lí6j Demante, t. 3?, pág. 331S, oúm. 216 bit, 2; y 3°; 
Demolombe, t. 17, pág. 96, núm. 85. 



110 JI. LAI 8UOU10~. 

105 acreedores, tienen más que interés el\ cubrir las deudas , 
~upuesto que 80n obligad08 !\ pagarla. ¿Contra quién son 
subrogados? Es además claro que la subrogación no tiene 
lugar entre herederos, sino sólo contra los sucesores no 
investidos. Hay dos herederos legitimos y dos legatario.j á 
titulo universal, tocIos suceden por ¡m cuarto, y hay una 
deudl\ de 12,000 francos. El acreedor persigue!\ los dos 
herederos; posesionados cada uno por mitad, deben cubrir 
toda la deuda; luego cada uno de ellos está obligado á pa. 
gar 6,000 francos. Ellos no contribuyen al pago de la dou
da sino en una cuarta parte, es decir, 2,000 francos. ¿Con. 
tra quién? Nosotros decimos .que cada un~ de los herede
ros no tiene recurso sino contra los legatarios, y que no 
tiene ninguno contra su coheredero. Esto no ·es más qne 
la consecuencia del .principio en el cual se funda la suh· 
rogación. El heredero es subrogado al acreedor contra 
aquel por el cual ha pagado en de&cargo de su cpherede
ro, porque como heredero él ha pagado 3,000 francos en 
descargo de los dos legatarios,luego tiene un recurso con
tra. ellos. ¿Como se ejercerá este recurso? El acreedor po
drá pedir á cada legatario la cuar.ta parte de la deuda; 
8,000 francos; el heredero ha pagado la mitad de esa cuar
ta parte en descargo de cada uno de ellos; luégo contra 
cada uno tendrá un recurso por mitad de 108 8,000 fran
cos, es deci r, por 1500. Lo miBIDo serfa respecto del segun 
do heredero. (1) 

48. Si es insolvente uno de los sucesores contra 108 cuales 
el heredero ejercita una acción recursoria ¿quién reportará 
la pérdida resultante de la insolvencia? Puede aplicarse por 
analogía la disposición del arto 876. Se objeta que este ar
ticulo prevee el caso de una del\(la hipotecaria, mientras 

1 Aobry y Rau sobre Zaohlirile, t. 4~, pég. 608, notll817 y lSdel 
pío. 637. Oorup'reae sentenoia ,le caeación, de 10 de Marzo de 1868 
(Dalloz, 1868, 1, 253). 
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que aquí se trata de una deuda quirografaria; ahora bien. 
dícese, el acreedor que persigue una deuda quirografaria 
cOIitra 1,,8 herederos de .• u acreedor, reporta la pérdida 
que re~ulta de la insolvencia de uno de ellos; no hay ga-· 
rantla enl re los diver.o~ herederos, porque cada cual no 
esta obligado sine> por RU parte y porción en la deuda. Y 
si esto es así del acreedor, debe ser lo mismo ~e los here
deros que le están obliga<los. He contesta, y es perentoria 
la respuesta, que, en el caso de que se trata, los herederos 
80U forzados á pagar la deurh, como si fuera hipotecaria, 
luego hay analogía entre e~tt hipótesis y la prevista por 
el art. 876. Supongamos, en el ejemplll que hemos presen
tado, que uno de los legatarios sea insolvente; el heredero 
que ha pagado 6,000 francos, y que no tiene un recurso 
por 3,000 contra los dos legatarios, podrá exigir al que es 
salVAnte, primero su parte contributoria eu esos 3,000 
franco., es aecir, 1,500 que resunltan de la insolvencia' 
del otro legatario·; dicha pérdida debe atribuirse entre el 
here lero y el legatario, luego cada uno contribuye por 
760 francos. El heredero no tiene ningún recurso por el 
capítulo ae la insolvencia contra su coheredero; éste re· 
portará por su lado su parle en esa pérdida cuando ejerz.t 
su recurso contra los legatarios. (1) 

85. Tales ROn los efectos de la subrogación legal. ¿Sufri· 
rán una modificación si 109 herederos se hicieran subro
gar convencionalmente? 'ral es el intellés de la cuestión 
El heredero que tiene su recurso .por 3,000 francos daba 
dividir su acción entre los dos legatarios: ¿Podrla él estipu. 
lar tener contra uno 1Í otro la acción por el total que per
tenecla al acreedor? Este podla proceder por una cuarta 
parte contra cada una de los legatarios, es decir por 3,000 
francos, puede el heredero estipular el mismo derecho en 

1 Aubry y Rau sobro Zacharire (t. ~o. pá,. 506, Dota ~ .tol pár~n. 
fo 637. 
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'Yirtud de la 8ubrogaci6nP Hay que contestar negativamen, 
te, aplicando por allalogla la disposición del arto 875; la ley 
no atribuye más efecto á la subrogación convenciolU\1 que 
, la leRal. Luego, hay que ceñirse á los principios genera
les 80ur6 la subrogación, y segun ellos, el recurso se divi
de por la parte contributaria de la deuda y en la pérdida 
que resulta de la insolvencia. 

fJ. Cuando el herM.ero paga 1101 untariamente la deuda, 

86. El heredero paga voluntariamente nna deuda quiro. 
grafaria; ¿queda aobrogado el acreedor contra BUS cosu· 
cesares? Hay que distinguir los coherederos de los cosu
cesorea no posesionados. El que paga no puede invocar al 
sobrogación legal contra sus coherederos, porque no e8ta. 
ba obligado por e1\08, puesto que el acreedor no podla pe· 
dirle sino 8U parte hereditaria en la deuda; luego no puede 
ser subrogado sino cuando lo estipula. Pero quedará legal. 
mente subrogado contra los legatarios si está en concur. 
so contra ellos: porque podia ser obligado á pagar la par· 
te contributaria de los legatarios .en la proporción de su 
parte hereditaria; él, en este sentido, estaba obligado por 
ellos, y tenia interés en pagar á fin de evitar diligencias 
y el pago forzoso. ¿Cómo ejercitará ese recurso~ Se apli
can los principios que acabamos de exponer sobre la divi. 
sión de la acción reeursoria en caso de pago forzoso: las 
dos hipótesis son idénticas en 10 concerniente á lus relacio. 
nes del heredero con 108 sucesores no posesionados. (1) 

87. Hay, no obstante, una diferencia en caso de insolo 
vencia de uno de los sucesores no investidos. No da ella 
un reenrlo subsidiario contra los C08ucesores solventes. 
En efecto, el heredero no tiene m" derechos, en el caso 
de que se trata, que los del acreedor al cllal liS subrogado. 

1 Anbry y Dan sobre ZaohalÍllI, t. 4~, pAgs. 510 yaignlenill8, no
tu 12 Y 13 del peo. 637. 
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Ahora bien, el aereedor habría soportado la pérdida de 
lA insolvencia; puesto que él no tiene ningún recurso 
por este capitulo, el subrogado no puede tenerlo. Ea 
verdad que el acreedor nunca tiene recursos por el ca
p�tu�o de insolvencia cuando se trata de una deuda qui
rografaria. di, no obstante, hemos concedido al here
dero un recurso 8uplementario por causa de insolvencia, 
cuando se ve obligado á pagar la deuda á diligencia del 
acreedor (núm. 84): es per analogla del arto 876, porque 101 
mismos motivos de justicia pueder. ser Invocados por el 
heredero, cuando se ve forzado á pagar una deuda quiro
grafaria. Pero cuando la paga volUntariamente, entra al 
derecho común de la subrogación; y conforme á 101 prin
cipios que rigen ésta, es imposible que el sultrogado ten
ga derechos que no pertenecen al subrogar.te. 

88. Esto!! principios no se modificarlan si el heredero lIJo 
tipula~e la subrogación. La subrogación ~onvencional ten
dría siempre una ventaja, la de dar al heredero un recurso 
contra su coheredero, asl como las seguridades inherentes 
al crédito. Pero la subrogación convencional no le darí. 
recurso por causa de insolvencia; porque el acreedor no 
puede subrogar al heredero en derechos que no tiene él 
Ínismo. Ahora bien, no hay garantía entre los herederos 
ó sucesores universales en caso de insolvencia, cualldo la 
deuda e~ quirografaria, y la Bubrogación no puede crear al 
cargo de los herederos del deudor, una obligación que no 
les incumbe en virtud de la ley. 

P. cW P. fOIto u-lll 
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